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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

U LTRAM AR.

REALES DECRETOS.

En atención á lo expuesto por mi Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Estado y de Ja 
Junta consultiva de Caminos, Canales v Puer
tos, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se otorga'á D. Jacinto Gonzá
lez Larrinaga y á D. Eduardo Feser la conce
sión á perpetuidad y sin subvención alguna 
del Estado ni de los pueblos, de un ramal de 
ferro-carril que, entroncando con la línea ge
neral de los almacenes de Regla á Matanzas 
de que aquellos son propietarios, y partien
do de los terrenos de Barrio, termine en la vi
lla de Guanabacoa, después de recorrer un tra
zado de un kilómetro 636 metros de longitud.

Art, 2.° Se confirma la autorización que, 
en virtud de lo dispuesto en el art. I o de mi 
Real decreto general de ferro-carriles de 10 
de Diciembre último, concedió el Gobernador 
Capitán general á los interesados para princi
piar por su cuenta y riesgo los trabajos de 
este ramal, debiendo aquella entenderse bajo 
las mismas condiciones con que se otorgó la 
concesión del tramo principal, en cuanto no 
se opongan á las prescripciones del referido 
Real decreto.

Art. 3,° Se aprueba el proyecto de este 
ramal, el cual deberá ser de doble via, y ha
brá de construirse en el término de un año, á 
contar desde que se comunique á la empresa 
esta concesión, dejando una zona de 20 me
tros á derecha é izquierda del eje del camino 
en la parte de población que atraviesa; res
guardándose con una cerca la faja destinada á 
su servicio para evitar perjuicios á las casas 
fronterizas y al tránsito público, de conformi
dad con lo expuesto acerca del proyecto ge
neral por la Dirección de Obras públicas de la 
Isla y Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 4.° Los concesionarios en todo lo de
mas quedarán atenidos á las disposiciones del 
mencionado Real decreto general de ferro-car
riles, á las del pliego de condiciones generales 
aprobado en igual fecha que aquel, á las es
peciales que, por estar indeterminadas en este, 
crea conveniente determinar el Gobernador Ca
pitán general, y á los reglamentos de policía y 
explotación de los caminos y demas reglas vi
gentes ó que en lo sucesivo se dictaren para 
esta clase de vias.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

En vista de lo propuesto por mi Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, de conformidad 
con la consulta del Consejo de Estado y con el 
informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1 Se otorga á la Compañía del 
ferro-carril de Matanzas la concesión á per
petuidad y sin subvención alguna del Estado 
ni de los pueblos de un tramo de camino de 
hierro que, arrancando del paradero de la Ha
cienda de las Nuevas, pase por el Ingenio Can
tabria y termine en el camino que conduce de 
Cláudio á Cienfuegos, en la isla de Cuba, des
pués de haber recorrido una extensión de 12 
kilómetros 780 metros.

Art. 2.° Se confirma la autorización que, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 15 de mi 
Real decreto de ferro-carriles de 10 de Di
ciembre último, concedió el Gobernador Ca
pitán general á la empresa para principiar por 
su cuenta y riesgo los trabajos de dicho tra
mo; debiendo entenderse bajo las mismas con
diciones con que se otorgó la concesión del ra 
mal de Navajas á las Nuevas, del cual es aquel 
continuación, en cuanto no se opongan á las 
prescripciones del referido Real decreto.

Art. 3 ° Se aprueba el proyecto presenta
do para construir este tramo de camino con 
sujeción al trazado propuesto por la empresa 
concesionaria y la pequeña modificación indi
cada para todo el ramal de Navajas á la Ha
cienda de las Nuevas, de conformidad con lo 
expuesto por la Dirección de Obras públicas 
de la Isla de Cuba y por la Junta consultiva

de Caminos, Canales y Puertos; debiendo que
dar terminado este tramo á los dos años des
de que se le comunique esta concesión.

Art. i.°  En todo lo demas queda la em
presa concesionaria atenida á las disposiciones 
del mencionado Real decreto general de ferro
carriles , á las del pliego de condiciones gene
rales aprobado en igual fecha que aquel, á las 
especiales que, por estar indeterminadas en 
este, crea conveniente determinar el Goberna
dor Capitán General, y á los reglamentos de 
policía y explotación de los caminos, y demas 
reglas vigentes ó que en lo sucesivo se dicten 
para esta clase de vias.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
v e —Está rubricado de la Real mano.-==El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell

De acuerdo con lo propuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, oido el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos. 
Canales y Puertos, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1 Se otorga á D. Domingo de 
Aldama y á D. Gonzalo Alfonso la conce
sión á perpetuidad sin subvención alguna del 
Estado ni de los pueblos, de un ramal de 
ferro-carril que, partiendo del que construyen 
de Güines á Matanzas á los veintiuno y medio 
kilómetros de aquella villa, atraviese los ter
renos denominados Angustias, los de Nuñez y 
de Sardinas, y el Ingenio deChapotin, termi
nando en el pueblo de Madruga, después de ha
ber recorrido una extensión de 5 kilómetros 
852 metros.

Art. 2.° Se confirma la autorización que, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 15 de mi 
Real decreto general de ferro-carriles de 10 
de Diciembre del próximo pasado año, conce
dió el Gobernador Capitán general de la Isla 
en 21 de Diciembre de 1 858 á los interesados 
para principiar por su cuenta y riesgo los tra
bajos de dicho ramal, debiendo aquella enten
derse bajo las mismas condiciones con que se 
otorgó la concesión del camino de Güines á 
Matanzas, en cuanto no se opongan á las pres
cripciones del referido Real decreto.

Art, 3.° Se aprueba el proyecto de este 
ramal con sujeción al trazado propuesto por 
los concesionarios, debiendo dar mayor rádio 
á la curva final del mismo siempre que las 
circunstancias del terreno lo permitan, de con
formidad con lo expuesto por la Dirección de 
Obras públicas de la Isla de Cuba, y por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos; y terminar el camino á los seis meses 
desde que se les comunique esta concesión, 

Art. 4,° En todo lo demas quedan los con
cesionarios atenidos á las disposiciones del 
mencionado Real decreto general de ferro-car
riles, á las del pliego de condiciones generales 
aprobado en igual fecha que aquel, á las es
peciales que, por estar indeterminadas en este,, 
crea conveniente determinar el Gobernador 
Capitán general, y A los reglamentos de poli
cía y explotación de los caminos, y demas re
glas vigentes ó que en lo sucesivo se dicten 
para esta clase de vias.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.==Está rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar Leopoldo 
O’Donnell.

A propuesta del Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, de conformidad con la consulta 
del Consejo de Estado y con el informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se otorga á D. José Tirry, Don 
Juan O-Nagten y D. José Domingo Sánchez 
Benitez la concesión á perpetuidad sin subven
ción alguna del Estado ni de los pueblos, de 
un ferro-carril, que partiendo desde las Pozas 
á la Macagua, y arrancando del de Vives 
2.400 metros al Sur del Mallorquín, atraviese 
los Ingenios la Caridad, la Panchita, San Ra
fael , Santa Rita, San Vicente y el de Villaur- 
rulia, el rio Sierra Morena y otras fincas has
ta la Macagua.

Art, 2.° Se aprueba el proyecto del expre
sado camino con sujeción al trazado propues
to por los concesionarios, y las modificaciones 
hechas por la Dirección de Obras públicas de 
la isla de Cuba adoptadas también por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
debiendo darse mayor desarrollo á las dos cur
vas de las Pozas, destinadas á unir las líneas 
con el embarcadero del Mallorquín,

Art. 3.° Se aprueba igualmente la autori 
zacion otorgada por el Gobierno superior civil 
de la isla de Cuba para empezar los trabajos 
en las seis millas y media de que consta el pri
mer tramo, en uso de las facultades que le 
concede el art. 15 de mi Real decreto de fer 
ro-carriles de 10 de Diciembre último.

Art. 4,° Se declara de utilidad pública el

camino, y se autoriza á los concesionarios pa
ra que. 'previa indemnización y en la forma 
prescrita por la ley de expropiación forzosa, 
puedan adquirir los terrenos de propiedad par
ticular que sean indispensablemente necesa
rios para el ferro-carril y sus dependencias.

Art. 5.° Los concesionarios^ para poder
continuar las obras, depositarán en la Tesore
ría general de Ejércit0 y Hacienda de ja isia 
de Cuba en el términ0 de 60 días* á contar 
desde la *eoha en que se les comunique esta 
concesión, una cantidad equivalente al 3 por 
100 del p'esupuesto de aquellas, y si ñolas 
continuasen ántes de los seis meses, se enten
derá caducada la concesión.

Art, 6 .° Un año ántes de abrirse el camino 
ó alguna parte de él á la explotación prep.cn 
tarán los concesionarios al Gobierno superior 
civil de*la Isla, las tarifas de precios máximos 
de conducción, divididas en peaje y trasporte, 
y se remitirán á la aprobación de mi Gobierno.

Art. 7.° Si los concesionarios quisieren
formar una sociedad para la construcción de 
este camino, habrán de sujetarse á lo prescri
to en el art. 43 de mi Real decreto de 10 de 
Diciembre último, sobre construcción y explo
tación de los ferro-carriles en la Isla do Cuba.

Art. 8.° Se faculta á los concesionarios pa
ra poder traspasar la concesión á cualquiera 
persona ó sociedad legalmente constituida, 
prévia  ̂a probación de mi Gobierno.

Art. 9.° En cuanto á la exención de dere
chos marcados en los aranceles de aduanas á 
los efectos que deben emplearse en la cons
trucción y explotación de este camino, queda
rán los concesionarios sujetos á las disposicio
nes del mencionado Real decreto de 10 de Di
ciembre próximo pasado ; y con el objeto de 
poder fijar la equivalencia de tales derechos, 
la empresa presentará una nota comprensiva 
de los efectos correspondientes á la construc
ción en el término de seis meses, á contar des
de la fecha en que se les comunique la conce' 
sion.

Art. 10. Cada dos meses librará el Inspec
tor facultativo certificaciones del valor de las 
obras hechas, que remitirá á la Direccion.de 
Obras públicas, con objeto de que los conce
sionarios puedan retirar del depósito de que 
habla el art. 5.°, la parte que les corresponda 
hasta su total extinción.

Art. 11. Los concesionarios deberán ate
nerse en todo lo demas á lo dispuesto en mi 
Real decreto de 10 de Diciembre último ya ci
tado , al pliego general de condiciones apro
bado en igual fecha, al especial que es adjun
to, y á las reglas dictadas ó que en adelante se 
dictaren para esta clase de caminos.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=Él Ministro 
de la Guerra v de Ultramar. Leopoldo O’Don
nell.

Pliego de condiciones particulares para la construcción y 
explotación del ferro-carril de los Pozas á la Macagua en 
la isla de Cubo,

Artículo 1.° La empresa se obliga á ejecutar en el 
término de 4 años, contados desde la fecha en que se 
le comunique esta concesión, á su coste y riesgo, todas 
las obras necesarias hasta poner en su total explotación 
el ferro carril desde las Pozas á la Macagua.

Art. 2.° El camino arrancará del ferro-carril de Vi
ves 2.400 metros al Sur del Mallorquín, y atravesando 
los Ingenios la Caridad, la Panchita, San Rafael, Santa 
Rita, San Vicente y el de Villaurrutia, el rio Sierra 
Morena, los Ingenios la Conchita y Santa Lugarda, el 
potrero de Linares, sitio de Llerena, encrucijada de Fe
lipe, monte de Córdoba, Ingenio el Socorro, tierras de 
Carrion, hacienda de Crucecitas y Ceja de Pablo, tien
da del Laberinto, terenos de Felipe Sotomavor, tienda 
del Guachinango, sitiería de este nombre y potreros de 
Zuazuabes y de Delgado, concluirá en la Macagua, en 
cuyo lindero se situará la estación , siendo su total lon
gitud 47 kilómetros 825 metros.

Art. 3.° En este camino se establecerán siete parade
ros: el primero en la encrucijada de Chaves; el segundo 
junto al rio de Sierra Morena; el tercero en el sitio de 
Llerena. el cuarto, titulado Carrion, en el lindero de So
corro con Carrion; el quinto, tituladoLaverinto, sobre el 
camino Real del centro; el sexto en el Guachinango, y 
el último en la Macagua. Cuando la empresa quiera es
tablecer nuevas estaciones, no podrá verificarlo sin auto
rización del Gobernador superior civil.

Art. 4.° Este ferro-carril podrá construirse con una 
ó dos vias, ó combinando ámbos sistemas; pero la ex
planación y obras de fábrica deberán hacerse de modo 
que puedan soportar la doble via, estableciéndose los 
apartaderos que el Gobierno superior civil de la Islajuz- 
gue oportunos.

Art. 5.° Con la anticipación conveniente, ántes de 
emprender la construcción de cada trozo de cami
no . deberá la empresa presentar al Gobierno supe-

1
rior civil los planos en la escala, de del trazado

definitivo de la línea, En estos planos se marcarán la po
sición y trazado, las estaciones y apartaderos, sitio» de 
carga y de descarga, y la especie, calidad y extensión de 
los terrenos que se ocupen , designándose quiénes sean 
sus dueños ó poseedores. Habrá de unirse á este plano 
un perfil longitudinal por el eje del camino, los perfiles 
trasversales, el estado de las pendientes y de las curvas, 
su rádio y amplitud, la descripción, planos y presu
puestos de las obras, y un dibujo del sistema de via que 
se trate de adoptar.

Art. 6.° Los perfiles de explanación y obras de fá
brica, á que se refiere el art. 11 del pliego general de 
condiciones aprobado por Real decreto de 10 de Diciem
bre último, serán en este camino los que determine el 
Gobierno superior de la Isla, oyendo préviamente á la 
Dirección de Obras públicas.

Art. 7.° En la construcción de este camino, ademas 
de sujetarse los empresarios al sistema que han pro
puesto’, emplearán el balastre ó capa de piedra macha

cada para sentar los atravesaños en toda la longitud de 
la línea con 12 pulgadas por lo ménos de espesor au
mentándose á medida que sea más fl0ja ia calidad del ter
reno ó de la piedra que se emplee; quedando obligados 
también a poner barras ó mordazas de conexión de 
hierro ó madera, ó de estos dos materiales combinados 
paia unir entre §{ ]os carriles, debiendo cercarlos pa
raderos para evitar desgracias.

Art. 8.° Las locomotoras serán de los sistemas cono- 
cidos por mejores , satisfaciendo las condiciones prescri
tas ó que en adelante se prescriban por el Gobierno para 
esta clase de máquinas, después de oida la empresa , su
jetándose, como todo lo demas del material, á la inspección 
del Gobierno, con arreglo á lo que se prevenga en los re
glamentos que con este objeto se formen. Los carruajes de 
viajeros serán igualmente de los mejores modelos y sen
tados sobre muelles, de tres clases á lo ménos, y todos 
con asientos. Los wagones para las mercaderías y ganados 
serán asimismo de sólida construcción , y satisfarán las 
condiciones que se exijan por el Gobierno.

Art. 9.° En el caso del art. 32 del pliego general
de condiciones va citado, en que el Gobierno nor en^oo 
,1* ^ ¿ n  n el ierro-carril, el Go
bernador superior civil, con sujeción en un todo al re
ferido artículo, fijará el tanto por ciento, limite de los 
productos que debe tomarse como base para la indemni
zación á la empresa , sometiéndolo á la aprobación del 
Gobierno.

Art. 10. Para cubrir el gasto de servicio ordinario 
y extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocimientos y cualquier 
otro servicio que tenga relación con la construcción y 
explotación del ferro-carril, la empresa depositará anual
mente en la Tesorería general de Ejército y Hacienda, á 
disposición del Gobierno superior civil, una cantidad 
que no excederá de 12.000 pesos.

Art. 11. La empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que le diri jan el Gobierno 
y sus delegados, y el cual deberá residir donde le desig
ne el Gobernador Capitán general. Si se faltase á cual
quiera de estas disposiciones, ó el representante se ha
llare ausente del punto que se le hubiese marcado, será 
válida toda notificación hecha á la empresa concesiona- 

ia, con tal de que se deposite en la Secretaría del Go
bierno ó Tenencia de Gobierno á que dicho punto cor
responda.

Art. 12. La empresa se sujetará á la inspección que 
Gobierno determine con el objeto de asegurarse del 

exacto cumplimiento de estas condiciones.
Art. 13. No solo quedará la empresa obligada al cum

plimiento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al Real decreto de 10 de Diciembre próximo pasado 
sobre ferro-carriles en la isla de Cuba, al pliego de con
diciones generales aprobado en la misma fecha, á los re
glamentos de policía de la explotación y demas disposi
ciones vigentes y que en lo sucesivo se dictaren como 
regla general para esta clase de empresas.
Modelo de tarifa para el ferro-carril de las Pozas á la 

Macagua
PRECIOS

POR CABEZA Y KILÓMETRO. ^  . *de de tras-
peaje. porte. T O T A L .

Viajeros,

irruajes de primera clase., ,  
em de segunda. . . . . . . . . . .
em de tercera  ____ . . . . . . .

Animales.,

leyes, vacas, toros, nmlas,
animales de tiro ...................
uñeros y cerdos...................
irneros, ovejas y cabras___
ves ( gallinas, pollos &c. j
docena.......................
iv os , d o ce n a ........................

rnR  TONELADA y  k i l ó m e t r o .

Pescado.

stras y pescado fresco, con 
la Velocidad de los via
jeros     .........       .

Mercaderías.

r imera clase. — Fundición 
moldeada, hierro y plomo 
labrado, cobres y otros me
tales labrados ó en bruto, 
nieve, vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceite, 
algodones, lanas, maderas 
de ebanistería, muebles, es
pecias, drogas, efectos ma
nufacturados . . .    ........ ..

sgunda clase.— Granos, semi* 
lias, harinas, papas, azúcar, 
mieles, café, tabaco en ra
ma ó torcido , ateste, cue
ros, carne salada, tasajo, 
pescado salado, víveres, sal, 
sedería, tablas, madera du
ra, mármol labrado y en 
bruto, sillerías, betunes, 
fundición en bruto, hierro 
en barra ó palastro, plo
mos en galápagos, pailas, 
tachos y calderas, trapiches, 
clarificadores, hormas para
ingenios................................ ..

ercera clase.— Piedras de cal 
y yeso, sillarejos, piedra 
molinar, grava, guijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, pi
zarras, piedra de empedrar 
y materiales de toda espe
cie para la construcción y 
conservación de los cami
nos, estiércol, guano y otros 
abonos, coke, carbón de pie/ 
dra, carbón vegetal, leña, 
maloja, yerbas, maíz, plá
tanos y toda clase de vian
das, frutas, envases vacíos, 
madera en bruto.................

Objetos diversos.
V’ agon, diligencia ú otro car

ruaje destinado al trasporte 
por el camino de hierro que 
pasa vacío, y máquina l o 
comotora que no arrastra
convoy   ...................

’odo wagón ó carruaje cuyo 
cargamento en viajeros" ó 
mercaderías no dé un peaje 
al ménos igual al que pro
ducirían estos mismos car
ruajes vacíos, se considera
rá para el cobro de este 
peaje como si estuviera va
c ío . t . . . . . . .  f , . , . . . . . . . . .

Las máquinas locomotoras pa
garán como sí no arrastra
sen convoy cuando el con
voy remolcado, ya sea de 
viajeros ó ya de mercade
rías, no produzca un peaje 
igual al que produciría la 
máquina con su tender.. . .

Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó cuatro rue
das, con dos testeras y dos 
banquetas en el interior...

Si el trasporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros,
la tarifa excederá e n . ........

En este caso dos personas po
drán viajar sin suplemento 
de tarifa en los carruajes 
de una banqueta y tres en 
los de dos : los que pasen.1 ~ ' r - o ........ ..
tarifa de los asientos de se? 
e¡unda c lase . ..........

Disposiciones que han de observarse para la percepción de 
los derechos de esta tarifa.

Se autoriza al Gobierno superior civil de la isla para 
que, á propuesta de la Dirección de Obras públicas, fije 
el precio por kilómetro de una bala que pase de 50 ki
logramos, designando á la vez la cantidad mínima, de la 
cual no podrá bajar dicho precio, cualquiera que sea 
la distancia recorrida.

En lo demas, para la percepción de los derechos de 
esta tarifa, se observarán las reglas aprobadas en el plie
go general de condiciones de 10 de Diciembre ya citado.

San Ildefonso á 31 de Agosto de 1859.«A probado 
por S. M .«O ’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Pasado á informe de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real el expediente promovido 
por Miguel García de los Barrios en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo de esta provincia de
claró soldado á su hijo Antonio, quinto del reempla
zo del ejército de 1 857 por el cupo del distrito de 
la Universidad de esta corte, las Secciones correspon
dientes del Consejo de Estado han emitido sobre 
este asunto el siguiente dictámen.

«Estas Secciones han examinado el adjunto expe
diente promovido por Miguel García de los Barrios 
en queja del fallo del Consejo provincial de esta cor
te, por el que declaró soldado á su hijo Antonio para 
el reemplazo de 1 857 y cupo del distrito de la Uni
versidad de la misma, fundándose en que este mozo 
no expuso excepción alguna por sí ni por otra perso- 
na en su nombre en el acto del llamamiento y decía- 
ración de soldados, y en que se hallaba sirviendo en 
el ejército en clase de voluntario desde 2 de Enero 
del citado ano 1857, con opcion al premio pecunia
rio y demas ventajas concedidas por Real decreto de 
2 de Julio de 1851.

Del expediente resulta que el mozo de quien se 
trata jugó suerte en el mismo distrito de la Universi
dad de esta corte para el reemplazo de 1856, del 
que fué exceptuado por haber acreditado en forma 
legal ser hijo único de sexagenario y pobre á quien 
mantenía, y que habiendo llegado á él la responsa
bilidad por falta de mozos de la primera edad en 1857 
fué declarado soldado para el reemplazo de este año 
por las causas que se dejan indicadas.

Asimismo resulta que el referido mozo no fué ci
tado por medio de edictos, ni personalmente por pa
peleta para su presentación al acto del llamamiento 
y declaración de soldados para el reemplazo de 1857, 
en la forma y modo que se previene en los artículos 
71 y 72  ̂de la ley de quintas vigente, circunstancia 
que advertía al Consejo provincial, según expresa en 
su informe. Sin embargo, esta corporación, teniendo 
en cuenta las dificultades que ofrece en esta corte el 
cumplimiento de los artículos 43 v 72 de dicha ley, 
creyó que estando acreditado por la correspondiente 
certificación que dicho mozo se hallaba sirviendo en 
ciase de voluntario, podía prescindir de ciertas dili
gencias en tales casos, suponiendo que nada tendrían 
que alegar aquellos en quienes concurre esta cir- 
cireunstancia, porque cualquiera exención que pro
pusieran les seria muy difícil probarla.

Estas Secciones reconocen las dificultades que ofre
ce en esta corte el cumplimiento de lo prevenido en 
el citado art. 72, ya por el gran movimiento de la 
población que diariamente ocurre, ya por la impo
sibilidad de identificar las personas, ya por otras cir
cunstancias y condiciones propias de esta localidad; 
pero ínterin se halle vigente aquella disposición, no 
consideran exceptuada de su cumplimiento á ninguna 
corporación, cualesquiera que sean las causas en que 
pueda fundarse.

En tal concepto, y prescindiendo de las razones 
que manifiesta el Consejo provincial respecto á la 
excepción que alega en su recurso el reclamante en 
favor de su hijo, como único de padre sexagenario y 
pobre á quien mantiene, puesto que no es este el 
caso objeto de la presente consulta, según se reco
noce también por aquella corporación: y atendiendo 
á que el referido mozo no fué citado para el acto del 
llamamiento y declaración de soldados en la forma y 
modo prevenido en dicho art. 72, por cuya razón 
no debe perjudicarle su falta de presentación para 
exponer en aquel acto los motivos que tuviese para 
ser excluido del servicio;

Las Secciones opinan que debe devolverse este ex
pediente al Gobernador de esta provincia, á fin de 
que el Ayuntamiento ó la Comisión de quintas del 
distrito de la Universidad de esta corte oiga y falle 
acerca de las excepciones que exponga por sí ó por 
otra persona en su nombre el mozo Antonio García



de los B arrios, dándo  en su caso á  este exped ien te  
el curso que corresponda con arreglo á lo prevenido 
en  el capítu lo  14 de la ley vigente de reem plazos.»

^ hab iendo  tenido á b ien la Reina (Q. D, G.) re 
solver de conform idad con el p re inserto  dictám en^ y 
que  esta disposición sirva de regla general en casos 
análogos ? de Real o rden lo digo á  Y. S. p a ra  los 
efectos correspondientes. Dios gu ard e  á Y. S. muchos 
años, Madrid "26 de Agosto de 1 8 5 9 .= P o sad a  H e rre 
ra. = S r ,  G obernador de la p rovincia d e ......

MINISTERIO DE MARINA.

Excm o. Sr. D ebiendo p roveerse las dos plazas 
de alum nos que ex isten  vacantes en  la A cadem ia del 
Cuerpo de Estado M ayor de A rtilleria .de la A rm ada, 
y á consecuencia de lo determ inado  en el título 7.° 
del reglam ento p ara  la m ism a, ap robado  por Real 
decreto de 17 del ac tua l, la R eina (Q. D G.), de con
form idad con el parecer del D irector del a rm a, se ha 
servido d isponer tenga lugar en dicha A cadem ia, el 
1.° de N oviem bre del año ac tua l, un  concurso de as
p iran tes  en los térm inos y forma que el m encionado 
reglam ento  prev iene . Asimismo es la vo lun tad  de 
S. M. que  se ad m itan  en  este Ministerio de M arina 
hasta  el 30 de Setiem bre próxim o ven idero  las soli
citudes docum entadas de los q ue  aspiren  á tom ar 
p a rte  en  el indicado concurso.

Dígolo á V. E. de Real o rden  p a ra  su conocim ien
to. Dios g uarde  á Y. E, muchos años. San Ildefonso 
24 de Agosto de 1859, —  M ac-Crohón. ^= S r. C apitán 
g enera l de Marina del D epartam ento  de Cádiz.

DIRECCION DE ARTILLERÍA V IN FANTER IA  DE MARINA.— -Pro
grama de las materias que ha de comprender el exa
men del segundo y tercer ejercicios á que se refiere el a r 
tículo 51 del reglamento ele la Academia de Estado Ma
yor de Artillería de la Arm ada.
Aritmética. Su objeto, num eración hablada y escri

ta ,  adición, sustracción, multiplicación y división de

los núm eros enteros. Propiedades de los números y di
visibilidad de los mismos. Números primos. Fracciones 
ordinarias. Principios generales de las mismas. Adición, 
sustracción, m ultiplicación y división de las fracciones 
ordinarias. Fracciones decimales. Adición, sustracción 
m ultiplicación y división de las mismas. Valuación de 
un  producto ó de un cociente á ménos de una unidad 
decimal de u n  órden dado. Método abreviado de hacer 
la m ultiplicación. División ordenada. Conversión de frac
ciones ordinarias en decimales y vice versa. Sistema de 
pesas y medidas antiguas y modernas. Su comparación. 
Números complexos. Suma, resta, m ultiplicación y divi
sión de los mismos. Extracción de la raíz cuadrada y 
cúbica de los núm eros. Razones y proporciones. E qui
diferencia. Proporción por cociente. Progresiones. P ro
gresión por diferencia. Progresión por cociente. Loga
ritmos. Sus propiedades y Uso de las tablas. Cuestiones 
sobre las cantidades que varían en una misma relación 
ó en razón inversa. Método llamado de reducción á la 
unidad. Cuestiones de compañía de ínteres y descuento 
simples, y resolución de los problemas que como aplica
ción se propongan.

Algebra. Nociones prelim inares. Objeto de las opera
ciones del Algebra. Adición, sustracción, multiplicación y 
división de las cantidades algebraicas. Fracciones alge- 
bráieas. Dé los e jíf tn é á tis  negativos. Mayor d lflso r cottttin 
algébráicó. Reducción de uüa fracción á stt más simple 
expresión. Menor m últiplo com ún de varias Cantidades. 
Teoría dé las funcioné® éntefais dé tiña sola fáríable. Re
solución dé las éCttaciORes Y problemas dé prim er grado 
con una ó más incógnita. Métodos diferente* de elimina
ción. Demostración dé la regla de Gratner p ira  resolver m 
ecuaciones de m  incógnitas. Discusión dé las ecuaciones de 
prim er grado con una ó más incógnitas. Teoría de las des
igualdades con una ó más incógnitas. Resolución y dis
cusión de las ecuaciones de segundo grado con dos incóg
nitas, Resolución de las ecuaciones vi-euadradas. Reduc

ción de la expresión g ¿ ja forma

Teoría de máximos y mínimos de segundo grado. De las 
expresiones im aginarias. Reducción de las raíces ima
ginarias de las ecuaciones de segundo grado á la forma

a A r b '/— 1. Adición, sustracción, m ultiplicación, división, 
elevación á potencias y extracción de la raíz cuadrada de 
las expresiones imaginarias. Teoremas correspondientes. 
Potencias y raíces ae las cantidades algebráicas, m ono- 
mias y pólinomias. Cálculo de los radicales. Cálculo de 
los exponentos fraccionarios. Teoría de Jas combinacio
nes. Binomio dé Newton. Fórm ula. Térm ino general. Ex
tracción de la raíz m  de un  número. Expresión del té r

mino general de la m potencia de un polinomio. Raíz 
cuad rada , cúbica y de un  grado cualquiera de los p o -

inomios. Desarrollo de ÍA ^ -B ^ / — 1 ) m. Progresiones 
por diferencia y por cociente. Séries. Condiciones 
de convergencia. Desarrollo en série de una función 
algebráica. Fracciones Continuas. Reducidas y sus pro
piedades. Uso de dichas fracciones. Fracciones conti
nuas periódicas. Logaritmos, sus figos y propiedades.

x
Formación de tablas. Resolución d é la  ecuación a==b. 
Pasar de un sistema á otro de logaritmos. De las 
ecuaciones exponenciales. Teoría del ín teres com pues
to. Principios generales de las funciones derivadas. 
Definición de estas. Derivada de una función entera y 
racional. Fórm ula deTaylor. Derivada de un  producto, dé 
una potencia y de un  cociente. Extensión del teorema de 
Taylor al caso de dos variables. Teoría general de las 
ecuaciones. Diferencia entre la resolución algebráica y 
num érica. Toda ecuación tiene tantas raíces como u n i
dades en el exponente de su grado, siendo conjugadas 
las imaginarias. Relaciones entre las raíces de una ecua
ción y sus coeficientes, manifestando si estos pueden 
serv ir para determ inar las raíces. Regla de signos de Des
cartes : sus aplicaciones. Condiciones necesarias y stifi-

3
Ciéntes para que la ecuación :ú -H pctJ-H Q =0 tenga sus 
raíces reales y para que sean dos iguales. Eliminación 
entre dos ecuaciones de un grado cualquiera con dos in
cógnitas. Descomposición de dos ecuaciones propuestas en 
varios sistemas de ellas. Formación de la final cuando una 
de las dos ecuaciones no contiene más que una sola incóg
nita. Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas, 
cuyos primeros miembros son primos entre sí. Segre
gar las soluciones extrañas. Resolución de tres ecuacio
nes con tres incógnitas. De las ecuaciones irracionales. 
Trasformacion de las ecuaciones. Ecuación de las dife - 
rencias , de los cuadrados de las diferencias , de las su
mas , de los productos y de los cocientes. Objeto y ex
posición del método de raíces iguales. Condiciones ne
cesarias y suficientes para que una ecuación tenga va
rias, ó todas sus raíces iguales. Ecuaciones recíprocas. 
Ecuaciones susceptibles de rebaja, y algunos problemas 
que a ellas conducen. Resolución de las ecuaciones n u 
méricas. Límites de las raíces. Método de raíces com en- 
surables. Divisores eomensurables del segundo grado. 
Teorema de Sturm . Teorema de Roble. Cálculo de las 
raíces eomensurables. Método de Sturm. Método de La- 
grange. Método de aproximación de Newton. Método de 
aproximaciones sucesivas. Cálculo de las raíces im agina
rias. Teoría de las ecuaciones binomias. Resolución de

m  m
las ecuaciones y  — 1 = 0  ey-H  1 = 0 , Cálculo de los radi
cales algebraicos.

Geometría. Prelim inares. Qué se entiende por cuerpo, 
superficie, línea y punto, Objeto de la geometría. Líneas, 
recta , poligonal y curva. Definición de la circunferencia 
del círculo. Línea rec ta , su medida. Común medida de 
dos líneas. Perpendiculares y oblicuas. Angulos. Teoría 
de paralelas. Propiedades generales de la circunferencia. 
Cuerdas secantes y tangentes. Teoría de las circunferen
cias tangentes y secantes. Condiciones de contacto é in
tersección. Medida de los ángulos. Relaciones entre estos 
y sus arcos. División en grados de la circunferencia. Po
lígonos. Triángulos. Suma de sus ángulos. Relaciones 
en tre  los ángulos y lados. Condiciones de igualdad. Cua
driláteros. Propiedades del paralelógramo. Rombo. Rec
tángulo. Cuadrado. Condiciones para que un  cuadrilá
tero sea inscriptible ó circunscriptible. Polígonos en ge
neral. Suma de sus ángulos interiores y exteriores. Con
diciones de igualdad en dos polígonos V datos que los 
determinan. Líneas proporcionales. Propiedades de que 
gozan dos rectas cortadas por dos paralelas. Dos tr iángu 
los equiángulos tienen sus lados homólogos proporcio
nales. Propiedades de las secantes y cuerdas que se cor
tan en el círculo. La tangente es. medida proporcional 
entre la secante y su parte ex te r io r Propiedades del 
triángulo rectángulo. Relación en tre  los lados de un 
triángulo oblicuo. Polígonos semejantes. Triángulos se
mejantes. Diferentes casos de comparación. Dos polígonos 
semejantes tienen sus ángulos iguales uno á uno y sus 
lados homólogos proporcionales. Condiciones de compa
ración. Los perímetros y  demas líneas homólogas son 
proporcionales con los lados &c. Propiedades que gozan 
los polígonos regulares. Dado un  polígono regular ins
crito en un  círculo, c ircunscrib ir a este círculo otro se
mejante ó inscrib ir uno de duplo núm ero de lados y cal
cular los lados de los nuevos polígonos en función dei 
del primitivo. Siendo dados los perímetros de dos polígo
nos regulares semejantes inscrito y c :rcunscritoá  un  cír
culo, calcular los perím etros da fos de duplo núm ero de 
lados. Valuación de los lados del cuad rado , del exágono, 
del triángu lo , del decágono y del pentedecágono. Solu
ción aproxfmada de la relación de la ¿circunferencia al 
diámetro. Areas de las superficies planas. Comparación 
de áreas. Resolución de los problemas que como aplica
ción se propongan. Generación del plano. Perpendicula
res , oblicuas y  paralelas á un plano. Proyecciones de un 
punto y de una recta sobre otra recta ó u n  plano. Plano 
proyectante. Angulos cuyos lados son paralelos. Paralelas 
en el espacio. Planos paralelos. Distancia más corta entre 
dos rectas. Inclinación de dos rectas no situadas en el

mismo plano. Inclinación de una recta sobre un  piano. 
Angulos diedros. De su ángulo rectilíneo correspondiente. 
Relaciones que existen entre dos ángulos diédros vlos rec
tilíneos correspondientes. Medida del ángulo diédro. Angu
los poliédros. Triedros suplem entarios1. Límite de la s u 
ma de los ángulos diédros de un triedro y demas propie
dades de que gozan. Condiciones de igualdad de dos trie
dros. Triedros y ángulos poliédros simétricos. Construc
ción de un triédro con tres ángulos planos dados. Su
perficies, curvas, cono, cilindro y esfera. Teoremas cor
respondientes. Poliédros. Sus diferentes especies. Igual
dad de dos tetráedros. Pirámide. Paralelepípedo, su s5pro
piedades. Cubo. Prisma. Poliédros semejantes. Compara
ción de los mismos. Poliédros simétricos. Poliédros re
gulares. Areas y volúmenes de los cuerpos. Del cilindro. 
Del cono. De la esfera. Comparación de áreas y volúme
nes de los poliédros semejantes. Resolución de los pro
blemas de aplicación que se propongan.

Trigonometría. Su objeto. Líneas trigonom étricas. Con
venios sobre los signos. Relaciones entre las líneas tr i
gonométricas de dos arcos iguales y de signos contra
rios. Variación de las líneas creciendo los arcos desde 
cero al infinito. Fórm ulas de todos los arcos correspon
diente a u n  seno ó coseno dado. Relación entre las lí
neas trigonom étricas de dos arcos suplementarios. Reduc
ción de un  seno ó coseno de cualquier arco á un seno 
ó coseno de un  arco ménos que el cuadrante. Relaciones 
qúe ligan las seis líneas trigonom étricas de un mismo 
arco. Restablecer el rádio en las fórmulas halladas su 
poniéndole igual á la unidad lineal. Seno y coseno de 
un  ángulo en función de la tangente. Fórm ulas para ha
llar el seno y coseno de la suma ó la diferencia de dos 
arcos en función del seno y coseno de estos arcos. Gene
ralidad de estas fórmulas. ¡Fórmulas para trasform ar en 
un producto de dos factores la suma ó la diferencia de 
dos senos ó de dos cosenos. Diferencia de los cuadrados 
de dos senos ó de dos cosenos. Relación entre la suma 
y la diferencia de los senos de dos arcos. Fórm ulas re la 
tivas á la multiplicación ó división de dos arcos. Cons
trucción y uso de las tablas trigonométricas. Qué se en
tiende por seno de un ángulo. Determinación de las fór
mulas para la resolución de los triángulos rectilíneos. 
Resolución de los triángulos rectángulos. Resolución de 
los triángulos oblicuos. Cálculoldel área de un triángulo 
en función de ios datos que lo determ inan. Aplicación de 
la trigonom etría á diversas operaciones sobre el terreno.

Para el exámen de estas materias se adoptará como 
texto el Cirodde, admitiéndose no obstante y pudiéudose 
contestar por otro cualquiera, siempre que trate dichas 
m aterias con la extensión que marca el programa.

Madrid 3 de Setiembre de 1859.=»Eusebio Salcedo

NOTA. Las letras H.} A 
están á la derecha de 
que se encuentre otra.

f , que están á la cabez 
los números de las col

a de las columnas en q 
umnas de las mareas, 1

D I R E C C I O N  DEL P E R S O j N A L .

Anuncios astronóm icos que deben in ser ta rse  en los c a l e n d a r i o s las p rov in c ia s  V ascongadas. correspondien tes al año bisiesto de  1860.

POSICION GEOGRAFICA DE VITORIA.

Latitud.. , .  48" 51' 30" N.
Longitud... Oh 13m 14s, al E. del Observatorio de San Fernando.

[ue se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l , así como las míe se encuentran ¿ lo , , ,
o son de las voces mañana ó madrugada, tarde V noche aue con ellaVreVnerHvonfenL -S c.°Jumnas en fiue se dan las mareas, son respectivamente iniciales de las voces horas, m inutos; y las M . , T. y  N. qu

y nom . que con ellas respectivamente se quiere significar; en la inteligencia que cada una de estas iniciales califica la hora á que va unida y á todas las siguientes hast

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en el año de 1860.

Dias,

ENERO.

Ortos. Ocasos. Dias.

FEBRERO

Ortos. Ocasos. Días.

MARZO.

Ortos. Ocasos. Dias.

ABRIL o

Ortos. Ocasos. Dias.

MAYO.

Ortos Ocasos. Dias.

JUNIO.

Ortos. Ocasos. Dias,

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO

Ortos. Ocasos. Dias.

SETIEMBR

Ortos.

JE.

Ocasos. Dias.

OCTUBRI

Ortos.

3,

Ocasos.

!

Dias.

NOVIEMBl

Ortos,

[UL

Ocasos, Di as,

DICIEMBR

Ortos,

E.

Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7' 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

H. M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56
4 58 
i 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 

! ■ 17 
i 48 
i 19 
! 20 
! 21
i 22

23
24
25
26 

! 27
28
29

H. M.
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 

i 7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 ,58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37

H. M.
5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
1 2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 19
O 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

II. M.
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 1 
6 2 6 3 
6 4 
6 5 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
fi 11 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
H
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27
5 25
6 23
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 55

H. M.
6 26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6  36 
6 37 
6 38
G 30
6 40 
6 41 
6 42 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
19
13
14 
1o 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

j 28
¡ 29 
| 30 

31

H. M.
4 51 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 42 
4 41

4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

H, M. 
7 1
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10 
7 11 
7 12
7 1 3
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
í  24 
4 23 
4 23 

.. 4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
i  a o  
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 23 
4 24

H. M.
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 387 OO
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43

1
2 '
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
19
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 24 
4 25 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 i. o a 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

H. M.
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39
7 39
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 23 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
H
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 50 
4 51 
4 53 
4 53 
4 55 
4 56 
i 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

H. M.
7 21 
7 20 
7 19
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 33 
5 34 
5 35
5  36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56

H. M.
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 19 
6 18 
6 1« 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 45 
5 4 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1119,
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H, M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 32 
6 33

H. M.
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 3o 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 26 
5 25
5 93  
5 21 
5 20 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 55 

4 ñ i

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
G 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10

H. M.
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
i 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 11 
7 12 
7 13 
7 14
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7- 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 3!

H. M.
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EÑ VITORIA EN EL AÑO DE 1860.
ENERO.

Dia 1. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la mañana en Aries.
Día 8. Luna llena á las 3 y 11 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 15. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la mañana en Libra.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 5 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 4 y 59 minutos de la mañana en Táuro,

FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á las 2 y 23 minutos de la m adrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 21. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y  43 minutos de la noche en Géminis.

MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 12 y 32 m inutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la mañana en Sagitario,
Dia 22. Luna nueva á la una y 44 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la mañana en Cáncer,

ABRIL

Dia 5. Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 23 minutos de la madrugada en Capricornio, 
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 34 mjnulos de la mañana en Táuro.
Dia 28, Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la tarde en Leo.

MAYO,

Dia 5. Luna llena á las 6 y 50 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia Í2. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 20. Luna nueva á las 6 y 34 m inutos de la tarde en Táuro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 52 minutos de la tarde en Virgo,

JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 34 m inutos de la tarde en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante á las 12 v 53 minutos del dia en Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 5 y 12 m inutos de la mañana en Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 24 m inutos de la noche en Libra.

JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 3 y 55 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 11. Cuarto menguante a las 5 y 46 minutos de la mañana en Aries. v 
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 8 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 28 minutos de la m añana en Escorpio.

AGOSTO.

Dia 1. Luna llena á las 5 y 22 m inutos de la tardé en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 12 minutos de la noche en Táuro.
Dia 16. Luna nueva á las 10 y 8 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 38 minutos del dia en Sagitario.
Día 31. Luna llena á las 8 y 46 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 15 í'una'nnpva^laiV ^ la,?~10 ? 55 minutos de la mañana en Géminis. 
n ? *V í w i Ü  • . y 57 lmnutos de la mañana en Virgo.
D a 1 7  fuña Mpñ,C1,ef  11 y -3 minu(os de ia noche en Sagitario.Día 30. L ina llena a la una y 23 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 52 minutos de la noche en Cáncer,
í^a £íuna nueva a las 2 y 25 minutos de la tarde en Libra.
iv  2o f rlc¡ creci?nte á la una y 59 minutos de la tarde en Capricornio,
Día 29, Luna llena a las 6 y 38 minutos de la noche en Táuro

NOVIEMBRE

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 5 minutos de la mañana en Leo 
Día 12, Luna nueva á las 12 y 24 minutos de la noche en Escorpio. 
rv.a oq‘ Cuarto creciente á las 8 y 41 minutos de la mañana en Acuario.
Día 28. Luna llena á las 11 y 26 minutos de la mañana en Géminis

DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la noche en Virto 
Día 12. Luna nueva á las 12 y 36 minutos del dia en Sagitario. ’
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la manana en Piscis.
Día 28. Luna llena á las 3 y 5 minutos de la mañana en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
m

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 53 minutos de la mañana 
El Eslío el 21 de Junio á las 5 y 31 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 41 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 30 minutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4860.

. ENERO 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.

A„ l in eplrnt«PJ ¡ncj piia eni f  l,ierra á 9 lí0ras 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
nando¡ y iatitud— I v  n  r qUe ve se halla en longitud de 106° 7 al E. de San Fer-

. C, , 7 ¿ l ' f f f enctr®1¿)rincipj a en !a lierra á 11 Loras 10 minutos 2 segundos, tiempo medio
,U R sr q u e  10 v e  s e  haM a e n  ,a  lo n g itü d  dtí 36# a >

El eclipse central a medio día se verifica a 11 horas 26 minutos 4 segundos tiempo med 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 11* 22' al E de San Fernir 
do, y latitud—88° 59.

El eclipse central termina en la tierra á 12 horas 54 minutos 4 segundos tiempo medio a< 
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 59' al ( 
de San Fernando, y latitud—41° 59F.

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 35 m inutos, tiempo medio astronómico de Ss
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 120° 15’ al O de San Fernand  
y latitud—15° 8'. rem ana

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una pequeña poi 
cion de la Nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y en el Mar Polar del S ur.

FEBRERO 6—7
Eclipse parcial de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 12 y 50 minutos de la noche del 6,
Medio del eclipse á las 2 y 17 minutos de la madrugada del 7.
Fin del eclipse á las 3 y 44 minutos de la mañana del 7.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia v e 

cási toda la América, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte del Ocean 
Indio.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en una pequeña parte de Asia en la ma 
yor parte de Africa y en toda América, en gran parte, dei Océano Pacífico y en todo el At 
lántico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte boreal de 
limbo, 0,810: tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 79* del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

JULIO 1 7 -1 8  

Eclipse total de Sol, visible, en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra el dia 17 á 23 horas 29 minutos un segundo, tiempo medi

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 96’ 4’ al C
de San Fernando, y latitud-t-34® 43'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos, tiemp 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar- que lo ve se halla en la longitud de 11f 

(36' al O. de San Fernando, y latitud -I -45" 44’.
El eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 a una hora 43 minutos 3 segundos tierno 

medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 24° 20’ al O ’dp <,*> 
Fernando, y latitud-t-56" 10'. v ' ae Sd!

El eclipse central termina en la tierra el dia 18 á 3 horas 28 minutos 6 segundos tiemD

46 de & n^ ernando7y b tita d -h  H?*51'í1*ar ^  ‘° "  “  ** la lonRÍlud d
El eclipse termina en la tierra el día 18 á 4 horas 31 minutos 7 segundos, tiempo medii 

astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 25" 41 a
E. de San Fernando, y lalitud-K" 17'. 8 2 1 1  a

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa y Asia en toda 1; 
América del Norte, en gran parte de} Océano Atlántico y en todo el Mar Polar Septentrional.

Este eclipse se verá total en varios puntos de España; y e n  Vitoria, que también lo será 
tiene como circunstancias principales las siguientes:

Principio del eclipse á la úna y 35 minutos de la tarde del 18 
Medio del eclipse á las 2 y  49 minutos de la tarde del 18 
Fin del eclipse á las 3 y 58 minutos de la tarde dei 18.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 98(

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

AGOSTO 1.
Eclipse parcial de Luna invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 3 y  57 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 13 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 29 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa, en la mayor parte de

A sia , en cási toda la Oceanía, en todo el Océano Indio y en la mayor parte del Pacífico,
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte de Afri

ca, Asia y Oceanía , en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del Sur.
Valor de la máxima fase, ó parle eclipsada de la L una, contada desde la parte austral de)

limho, 0,444 toifcándó por unidad él diámetro de la Luna



HOR AS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE DEBEN VERIFICARSE LAS MAREAS EN EL PUERTO DE SAN SEBASTIAN DURANTE EL ANO DE 4860

Establecimiento de puerto......... 3h 0m.
*
é 1 ' . r r - a

.... . . .

ENERO. 1. . FEBRERO. ..... . *. . MARZO. ABRIL. MAYO. v. . ’ • JUMO,

Di as. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar- Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. BajamaY. Pleamar. Dias. Pleam Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajámar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. 11. M. H. M. H. M. II. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II . M. H. M. II. M. H. M. H. M* H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. i f í. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 1 26 IV 7 37 IV 1 49 T 8 1 N 1 2 31 M 8 49 M 3 9 T 9 29 N 1 2 8 M 8 26 M 2 46 T 9 5 N 1 4 46 M 11 8 M 5 27 T 11 46 N 1 5 31 M 11 48 M 6 4 T 12 19 N 4 7 4 M 4 4 4 T 7 27 T
2 2 16 8 31 ’ 2 46 9 0 1 2 3 53 10 17 4 4l 11 4 2 3 30 9 54 4 19 10 43 2 6 3 12 20 6 34 12 48 2 6 33 12 47 6 59 2 4 39 M 7 52 . 2 4 8 15
3 3 20 9 40 3 59 10 18 3 5 27 11 49 6 9 12 28 3 5 6 fll 29 5 50 12 10 3 7 2 1 15 T 7 27 3 1 11 M 7 23 1 35 T 7 46 3 2 26 8 37 2 48 8 59 N
4 4 39 11 0 5 19 M 37 • 4 6 46 1 3 T 7 18 N 4 6 27 12 44 6 59 N 4 1 38 M 7 49 2 0 8 11 N 4- 1 5 7 ^ 1.8 8 2 19 8 30|N 4 3 10 9|24 3 32 9 42
5 5 56 12 15 6 31 N 12. 47 5 1 33 M 7 47 2 0 8 13 5 1 14 M 7'27 1 40 T 7 52 / 5 2 21 8 31 2 41 8 51 5 2 4 0 ^ 8 51 3 2 9 13^ 5 3 52 40 2 4 41 40 21
6 7 2 1 17 1 7 32 i 6 2 25 8 37 2 48 8 59 6 2 4 8 16 2 28 8 38 6 3 1 9 12 3 22 9 32 6 3 23 9 34 3 44 9 5 4 0 6 4 34 40]40 4 49 10 59
7 1 46 M 7 59 2 12 8 25 ! 7 3 10 9 21 3 31 9 41 7 2 47 8 57 '3  7 9 17 7 3 41 9 51 4 1 10 11 7 4 4 10 15 4 26 10 37 7 5 8 1 1 1 7 5 26 14 36
8 2 37 8 50. 3 2 9 14 ; s 3 51 10 1 4 10 10 19 8 3 27 9 37 3 46 9 55 8 4 21 10 32 4 42 10 53 8 4 47 10 58 5 8 11 19 v 8 5 45 11 54 6 3 42 43
9 3 26 9 37 3 /rs 9 58 í 9 4 28 10 38 4 47 10 57 9 4 4 10 14 4 23 10 33 9 5 3 11 14 5 25 11 36 9 5 29 11 40 5 50 12 2 9 6 23 12 33 6 42 12 52

10 4 8 10 18 . 4 28 10 38 10 5 6 11 15 5 24 11 3*4 10 4. 42 10 53 5 3 11 13 I 10 5 47 12 0 6 12 12 25 10 6 13 12 24 6 35 12]47 10 7 4 1 12 T 7 22 ■
11 4 48 10 58 5 8 11 18 J 11 5 44 11 54 6 4 12 16 11 5 22 11 33 5 43 11 54 ¡ 11 6 37 12 50 7 2 11 6 58 1 11 T 7 23 44 4 34M 7 45 M 4 58 T 8 41 T
12 5 27 11 37 5 47 H 57 | 12 6 27 12 39 6 50 N 12 6 5 12 18 6 31 12 44 12 1 16 . 7 30 M 1 45 T 7 59 12 1 36 M 7 48 M 2 2 T 8 16 12 2 24 8 37 2 52 9 7 N
13 6 6 12 17 6 28 N 12 39 i 13 1 2 7 14 M 1 29 T 7 4-4 13 6 56 1 10 T 7 24-N 13 2 17 8 34 2 52 9 9 13 2 31 8 45 3 1 9 17 43 3 24 9 40 3 58 40 45
14 6 50 1 2 T 7 13 14 2 0 8 15 2 35 S 54 14 1 39 M 7 54 M 2 12 T 8 30 14 3 27 9 45 4 3 10 21 14 3 33 9 49 4 6 10 22 44 4 32 10 49 . 5 6 11 23
15 I 26 M 7 39 M 1 54 T s a ¡ 15 3 15 9 35 3 57 10 19 15 2 49 9 7 3 28 9 49 15 4 39 10 57 5 12 11 27 15 4 38 10 54 5 9 11 23 15 5 39 41 54 6 9 12 24
16 2 26 8 43 3 3 9 22 l 16 4 41 11 3 5 22 11 41 16 4 10 10 30 4 59 11 9 16 5 41 11 54 6 ” 6 12 18 16 6 37 11 50 6 3 12 16 18 6 38 12 54 7 4
17 3 43 10 3 4 25 10 47 ! 17 5 59 42 16 6 31 12 45 17 5 26 11 43 5 58 12 13 1 17 6 29 12 40 6 51 17 6 27 12 37 6 49 17 1 47 7 29 I 41 T 7 54
18 5 8 11 28 5 47 12 5 i 18 6 58 1 11 T 7 23 N 18 6 26 12 39 6 50 18 1 1 7 10 1 19 T ‘ 7 29 18 1 0 7 41 1 21 T 7 32 48 2 6 8 48 2 29 8 41 N
19 6 21 12 37 6 52 í 19 1 . 24 7 4.4 1 54 8 4 19 1 1 1 11 1 21 T 7 31 N 19 1 38 7 47 1 55 8 4 N 19 1 42 7 52 2 2 8 12N 49 2 52 9 3 3 14 9 25
20 1 6 7 19 1 32 T 7 44 20 2 13 8 22 - 2 31 8 39 20 1 41 7 50 1 58 8 6 20 2 12 8 20 2 28 8 37 20 2 22 8 32 2 42 8 53’ 20 3 36* 9 47 3 57 10 8
21 1 55 8 6 2 17 8 27 21 2 47 8 55 3 3 9 11 21 2 14 8 22 2 29 8 37 21 2 46 . 8 55 3 3 9 13 21 3 3 9 14 3 24 9 34 21 4 18 40 28 4 38 10 48
22 2 36 8 46 2 55 9 4 22 3 18 9 26 3 33 9 41 22 2 45 8 53 3 0 9 8 22 3 22 9 31 3 39 9 48 22 3 44 9 55 i  5 10 16 22 4 58 11 9 5 19 4 1 2 9
23 3 13 9 22 3 30 9 38 23 3 48 9 55 4 2 10 9 23 3 16 9 24 3 31 9 39 23 3 57 10 6 4 15 10 26 23 4 27 10 38 4 48 10 59 23 5 39 44 49 5 59 42 44
24 3 46 9 54 4 1 10 8 24 4 16 10 23 4 29 10 37 24 3 47 9 54 4 1 10 9 24 4 36 10 46 4 56 11 7 24 5 9 11 20 5 31 1142 24 6 22 12 33 6 44 12 56
25 4 15 10 23 4 30 10 38 - 25 4 45 10 52 4 59 11 7 25 4 17 10 26 4 34 10 43 25 5 17 11 29 5 40 11 52 25 5 53 12 6 6 18 12 30 25 7 7 1 20 T T  33
26 4 45 10 52 4 59 11 7 26 5 15 11 23 5 31 11 40 26 4 52 11 1 5 10 11 20 26 6 4 12 17 6 29 12 43 26 6 41 ■ 12 54 ' 7 7 26 4 47 M 8 4 M 2 19 T 8 36 T
27 5 14 11 22 5 29 11 37 27 5 49 11 59 6 8 12 19 27 5 30 H 40 5 50 12 2 27 6 56 1 11 T 7 25 27 1 21 7 34 M 1 50 T 8 5 27 2 56 9 15 3 35 9 55 Ñ
28 5 44 I I 52 6 0 12 9 28 6 30 12 41 6 52 N 28 6 14 12 27 6 -39 12 53 28 1 41 M 7 56 M 2 15 T 8 34 28 2 22 8 39 2 58 9 17 28 4 17 40 39 4 59 44 49
29 6 17 12 27 ,6 36 N 12 46 29 1 6 7 19 M 1 34 T 7 49 29 7 6 1 21 T 7. 36 N 29 2 54 9 13 3 34 9 55 29 3 36 9 55 4 15 10 34' 29 5 38 41 57 6 43 ♦2 29
30 6 56 1 7 T 7 17 30 1 55 M 8 13 M 2 33 T 8 52 30 4 16 10 36 4 55 11 14 30 4 54 11 13 5 30 11 47 30 6 45 4 0 T 7 44
31 i  31 M

|
7 44 M 1 58 T 8 12 . 31 % 3 15 9 38 4 1 - 10 24 31 6 4 12 20 6 34 12 48

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar* Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar*

H. M. II. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

»En el recurso de revisión que en el Consejo de 
Estado pende y ha sido intérpuesto por la sociedad 
resinera establecida en Ontoria del Pinár bajo la ra
zón social de Meceta y compañía y en su nombre 
el Licenciado D. José Moreno López, contra mi Real 
decreto de 13 de Octubre de 1857, resolutorio del 
pleito entre partes, de la una la indicada sociedad 
por medio del mismo letrado defensor, demandante, 
y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 21 de 
Diciembre de 1855, que declaró nula la venta de 
31.987 pihos, hecha á favor de dicha sociedad por 
los pueblos de Ontoria, Aldea del Pinár y  otros, en 
escritura pública de 15 de Mayo de 1846:

Visto:
Vista la demanda en dicho pleito deducida por 

la sociedad Meceta y compañía , con la pretensión de 
que se declarase sin efecto la resolución consignada 
en la Real orden de 21 de Diciembre de 1855 , como 
asimismo la providencia del Gobernador de la pro
vincia de Búrgos de 30 de Marzo del mismo año, por 
las que se' anuló la escritura de 15 de Mayo de 1846 
con lo demás en ellas contenido; y que en su conse
cuencia, se resolviese que la sociedad resinera'fuese 
respetada en el libre uso de sus derechos de propie
dad con arreglo á la mencionada escritura, y que si 
la Administración creyese tener algún derecho en 
contrario, lo utilizara ante los Tribunales competentes 
en la forma prescrita por las leyes, y que asimismo 
se declarase á ,esta responsable de los daños, perjui
cios y gastos causados á dicha parte demandante:

Visto el escrito con que mi Fiscal contestó á la 
demanda, solicitándola confirmación de la expresada 
Real órden en todas sus’partes :

Visto el citado Real decreto de 13 de Octubre de 
1857, por el cual se absolvió á la Administración de 
la demanda interpuesta por la sociedad resinera, y  
confirmó la Real órden reclamada:

Visto el recurso de revisión de dicho Real decreto 
intentado por la misma sociedad, y fundado en el caso 
segundo del art. 228 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1 8 4 6 , en virtud del cual pretende que 
admitiéndose dicho recurso, se reforme , enmiende y 
rescinda la decisión de 13 de Octubre , así en los v is
tos y  considerandos como en la parte dispositiva, li
mitando los términos de la sentencia á resolver la ún i
ca cuestión propuesta, á saber, la de competencia 
de la Administración activa para decidir en el pre
sente caso:

Vista la contestación fisca l, oponiéndose á la ad
misión del recurso por no hallarse comprendido en  
ninguno de los casos en que lo concede el regla
mento:

Vistas las demas actuaciones que han tenido lugar 
en esta instancia:

Visto el caso segundo, art. 228 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846 , según el cual habrá lugar 
á la revisión de una definitiva si hubiese recaído so
bre cosas no pedidas:

Vistos los demas casos del mismo artículo, y los 
de los artículos 229 al 234 del citado reglamento: 

Considerando que demandada la Administración 
para que se dejase sin efecto^ la Real órden de 21 
de Diciembre de 1855, y pedida por el Fiscal su 
confirmación, el Real decreto resolutorio que absolvió 
á la Administración demandada, y confirmó la cita
da Real orden mandándola llevar á efecto, se ajustó 
hasta en sus mismas palabras á lo pedido porámbas 
partes :

Considerando que, por lo tanto, el expresado Real 
decreto no adolece del defecto que señala el caso se 
gundo del art. 228 del reglamento, en cuyo supues
to se funda el recurso de revisión intentado;

Oído el Consejo de Estado en..sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente; D. F a
cundo In fan te , D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard , D. Joaquín JoséCasaus, D. Manuel Q ue- 
sada, D. francisco Tames H ev ia , el Marqués de So- 
meruelos, D, Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y  M oya, ü . José Antonio Olañeta J D. Antonio Escu
dero, D. Diego López B allesteros, D. Pedro Góméz 
de la Serna, D. Joaquín Francisco Pacheco, el Mar- 
qúés de Gerona, el Conde de Torre-Marin y D. Ma
nuel Moreno lo p ez ,

Vengo en declarar no haber lugar al recurso de 
revisión interpuesto por la sociedad resinera de Onto
ria del Pinár, contra mi Real decreto de 13 de Se
tiembre de 1857.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve.— Está rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación ,v José de 
Posada Herrera.»

Publicación. = L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier , y  se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 30 de Junio de 1859 .= Ju an  Sunyé.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 14 de Octubre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Linares y si
multáneamente ante el Administrador de Hacienda" pú
blica de Málaga, para la adquisición del hierro necesa
rio para el surtido del mismo durante el año próximo de 
1860 á los precios.máximos admisibles siguiente^:

Hierro cuadrado para picayos á 116 rs. el quintal. Pa
ra engatillados de hornos, á 120 rs.

Redondo para atizadores, barreñas, espetones y ro
dillos, á 120 rs.

Platina para cebaderas, á 148 rs.
Palas redondas para horno de las fábricas de Canja- 

yar, Ohanes ó Jerez del Marquesado, á 140 rs. quintal.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 

puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge
neral.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de hierro que necesiten las minas de 
Linares en el año de 1860 , se compromete á cumplirlas 
y á entregar 80 quintales de hierro de construcción y 20 
de id. de palas para hornos á los precios (expresados por 
letra,}

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 3 de Setiembre de 1859.=Manuel María Ya- 

ñez de Rivadeneira,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

AVISO A LOS NAVEGANTES 

En el Aviso relativo al faro de C abo  T in o s o ,  inserto en 
la Gaceta de 3 del corriente, se .pone por error la longitud 
de 5°..3\.8’r..O. de San Fernando, en lugar de la 
de 50..3'..8"..E. del mismo meridiano.

Madrid 6 de Setiembre de 1859.=Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 17 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el despacho de la Presidencia el 
sétimo sorteo para la amortización que debe hacerse en 
el presente año de 450 acciones de carreteras de las que 
existen en circulación, procedentes de la emisión que 
por valor de 80 millones de reales se hizo en 1.° de Abril 
de 1850, en virtud de la autorización concedida al Go
bierno por la ley de 9 de Junio de 1845. ,

Este sorteo se hará según costumbre por medió de 
lotes, cada uno de los cuales representará la numeración 
correlativa de una decena de acciones.

El pago del capital de estas que por la suerte corres
ponda amortizar en el presente año, se verificará por la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda.

Madrid 3 de Setiembre de 1859.=*E1 Secretario, An
gel F. de Heredia-—V.° B.°=El Director general, Presi
dente, P. A. , Adaro.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 31 de 
Marzo de 1850, expedida por el Ministerio de Fomento, 
tendrá efecto el 12 del actual, á la una del dia, el sorteo 
para' la amortización de 600 acciones de carreteras de las 
emitidas en 1.b de Abril del referido año por valor de 30 
millones de reales, consiguiente á la autorización con
cedida al Gobierno por la íey dé 9 de Junio de 4845.

Con arreglo á lo prevenido en la citada Real órden, 
este sorteo se verificará por medio de lotes, cada uno 
de lós cuales representará una decena correlativa de ac
ciones. > >

El pago del capital de las acciones que la suerte de
signe para su amortización, se verificará por la Tesorería 
de la Dirección de la Deuda. ,

Madrid 3* de Setiembre'de 1859.=¿=El Secretario , An
gel F. de Heredia.=¿=V;c B.0==sEl Director general, Presi
dente , P. A , Adaro.

\  Con arreglo á lo-dispuesto en la ley de Concesión del 
ferrocarril; de Almansa á Alicante, la Junta ha acorda
do que el 27 del actual, á la una del dia, $e verifique an
te; la misma él sorjeo para la amortización, de 60 acciones 
dé esta clase, importantes enjuñtó 100.000 rs. vn. que

corresponde amortizar en el presente año, con relación 
al capital á que ascienden las que existen en circulación, 
convertidas con arreglo á la ley de 9 de Marzo de 1855.

El sorteo se verificará por medio de lotes, cada uno 
de los cuales representará la numeración correlativa de 
una decena de acciones.

El pago del capital de las acciones que hayan de. 
amortizarse, así como los intereses del semestre que 
vence en 30 del actual, se verificará por la Tesorería de 
la Deuda pública, previo señalamiento de dia en las car
petas de presentación de los créditos.

Madrid 3 de Setiembre de 1859.=^El Secretario, An
gel F. de Heredia.=^V.° B.°=El Director general, Presi
dente, P. A., Adaro.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de Presupues
tos del corriente año, se verificará el 22 del actual, á la 
una del d ia , en el despacho de la Presidencia, el segundo 
sorteo para la amortización, que debe hacerse en el pre
sente mes, de seis acciones de carreteras de lasque exis
ten en circulación procedentes de la emisión dé 20 millo
nes de reales autorizada por Real decreto de 13 de Agos

to de 1852, mandadas canjear por la ley de 9 de Marzo 
de 1855 y reducidas á 1.220.000 rs. por la de 2o de Julio 
siguiente, debiendo advertirse que solo entrarán en  
suerte las acciones ya canjeadas, con arreglo á lo dis
puesto en la primera de dichas leyes.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponda amortizar, se verificará por la Tesorería de 
la Dirección de la Deuda.

Madrid 3 de Setiembre de 1859.==El Secretario, An
gel F. de Heredia.=**V.0 B,°=^EÍ Director general, Presi
dente , P. A ., Adaro.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. %

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.
4

. Mes de Agosto de 1859.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores emitidos en el referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el 
párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es 
como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
Documentos emitidos. CLASE DF LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. D „tis. vn. n$. vn.*

CREACIONES.

Renta diferida interior al 3. por 100.............j

12 títulos, série A, dé* 4.000 rs., números 20.180 a l20.189,20.197 y 20.198.
5 » » B, de 12.000 rs., números 9.073 al 9.077............................
6 » » C, de 24.000 rs., números 4 4.672 al 14.676 y 44 . 6 80 . . . . . . .
3 . » » D, de 48.000 rs., números 37.087 al 37d)89......................... ..
1 inscripción nominal trasferible, núm. 2.239............ .........................

48.000
60.000 |

144.000 '
444.000 1 

46.000

j .  . 442.000

rDeuda amortizable de primera clase..............i

8 títulos , série A, de 4.000 rs., números 9.534 al 9 . 5 4 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 » » B, de 40.000 rs., números 6.523 al 6 .535..----- .....................
2 » » C, de 40.000 rs., números 4.036 y 4 . 0 3 7 . . ................
3 » » D, de 80.000 rs., números 4.613 a l4 .6 1 5 . ..............................

31000
80.000
80.000

24Q.000
| 432.000

, - j
Deuda amortizable de segunda clase............ . )

2 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.415 y 3.116...............................
5 » » B, de 10.000 rs., números 2.623,2.627 al 2.629 y 2.631. . .
2 » » C, de 20.000 rs., números 3.460 y 3.170................................
1 » » D, de 50.000 rs., núm. 5.750................... .................................

10.000
60.000
40.000
50.000

' 160.000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. ^

1,046 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 124.084 al 424.832 y 124.836 al
125.129. . . .  . ..................... ........................................................

225 » p B, de 5.000 rs . , números 27.985 al 28.158 y 28.461 al
28. 211. .  . ........................................... .............................

4 45 » » C, de 40.000 rs., números 47.363 al 47,456 y 47.494 al
47.541.......... .......... ...............................................................

68 » » D, de 20.000 r s ., números 13.792 al 13.827 y 43.830 al
13.861................................................... ................................

608 residuos, números 72.219 al 72.628, 72.630 al 72*739 y 72.741 al 72.828..

1.046.000

4.186.000

4.460.000

1.360.000 
300.905,07

|  6.284.905,07

Capitales reconocidos á partícipes legos en > ¡ láminas números 3 244 al 3 276......................... 7.483.750,97 

' 4.889.448,47

556.781,30

6,448.000

84.863.878,84

diezmos.......................... .................................. ¡
Rentas no percibidas por partícipes legos en ) ») números 2 378 al 2 447 v 2 423 al 2 434 .............................. ..

diezmos............. .......................... ■*............... . . »
Intereses adelantados de cinco sextas partes )

i-J n lo z»nnif q! inro ninvi q Ytorfininnc lODOQ ptl ) Q » números 663 al 671........................................ ...................................Uc id Ldpildll¿aUUIl d pdl UtlJJCo ICgUo CU í
diezmos. ..........................................: ................ j

Carpetas provisionales de obligaciones del j 24 carñetas números 64 al 87.
Estado por ferro-carriles,................. .. i

T otal  de creaciones. . . . . . . . . . .

CONVERSIONES.

lienta consolidada- interior al 3 por 4 0 0 . . , . .  ̂

222 títulos, série  A, de, 4*000 rs., núm eros 38.430 al 38.354* i-......... !............... ..
427 » » B, de 3.000 rs., números 48.661 al 48.797... v v ...................
295 » » C, de 6.000 rs., números 2 L446 al 2 1 . 7 4 0 . * ...............

86 » » D, de 24.000 rs.* números 4 4.756 al 44.841 ............................¿
507 » » E, de 48.000 rs., números 80.501 al 81.007............ .......... ..

4 3 inscripciones nominales trasferibles, números 856 al 868..................................
9 » » no trasferibles, números 309 al 34 7 . . . .  ................. ..

828.000 \ 
381.000 

4.TT0.00Ó
2.064.000 

24.336.000
3.632.000 

406.040,54 ,

- ’ ‘V , . .i

3 i8 ff¿0 l0 ,» í

1

Renta diferida interior al 3 por 400. . \ ........ /

26 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 20.473 al 20.479, 20.490a l 20.496, 
y 20.199 al.20-240^ ................ . . . . . . 7 . . . . . . ' . . . , . . .

7 » » B, de 12.000 rs., .números 9.070 al 9.072 y 9.07$ al 9.084. 
6 » » C, de 24.000 rs., números 44.677 al 14.679 y  14.681 al

44.683............................. .................. . . . . . i ...................
8 »• » » D, de 48.000 rs., números 37.085, 37.086 y 37.090 al

< - 6 inscripciones nom inales trasferibles* núm eros 2.236 al 2.238 y 2.240 al
’ 2 . 242. . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........

4 ; » >! {» ‘ no trañsferible, núm . 7 4 9 . . . . . . .  . ...........•

404.000 
84.000 j

444.000 \

384.000 í

8.494.300 VI 
422.654,77M /

9.389,664,77 r

í

- . . V ; .  ■ • I* [

Deuda aiÚortizábíe de primera claáé v. j

.6 títulos, serie A, de 4.000 rs:, números 9.530 al 9.533, 9.542 y  9 .543 ...
-  8 ; ;) » Bv de 40.000,rs., m iúieróá 6.523 al 6.527 y  6.536 al 6.538..

4 - » » D, de 80.000 rs., números 4.616 al 4 . 6 1 9 . . . . . . ...............
2 inscripoiohés homiñaleSrtraaferiblés, húmeros 516 y 547 . . . . . . j . .

24.000 : ‘ i
80.000 

320.000
59.000

• ■ i  i .

463.800 if. C  .

Deuda amortizable de segunda clase. . . .  r.

9,  títulos, $érie A , de 5.000 rs:, números 3.098 al 3.104, 3.14 4 al 3.4 4 4
y 3147. . 1 ............. . . . . . .  .............

7 »  ̂ » B, de 1 0 . 0 0 0  rs., húmeros 2.616 al 1647, 2.624 al 2.626 y 
' w:*.. • ~ 2 . 6 3 0 . . . . . U’u j . . .............

46 » » C de 20.000 rs., números 3,440 al 8.444, y  S.4 $4 al 3.469,
a . ; - ' . ; ' -  8;i74 y - 3 .1 7 ! , .v .< . , í .  . . i . . . ............. '*

4 :» v  D, de 50.000 v¿\ nÚ6a. 6 . 7 4 3 ; VvV*<.i............... ..
3 » » E, de 100.000 rs., números 2.04 5 al 1 0 4 7 . , , , ,  , . ,  t , . ,

1 46.000 ;

70.000 

3ÍO.ÜOO
50.000 

300.000

. ,V .. . v .  ̂ ; ;**■ ‘ .'

. 786.000 í . '



Documentos interinos por intereses de Deuda . , . KJR
corriente del 5 por 100 á p a p e l , 2 documentos interinos, números 4.o í4 y 1,515»,,.............. , t . .......... ? . .......................................   80,730

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezm os,    ....... , ................................ . .......... 5 lám in as, números 2.418 al 2 ,422 .  .....................................................................             60.000

1 3 títulos, serie A, de 1.000 rs., números 124.833 al 1 2 4 , 8 3 5 . 3 . 0 0 0  \
2 » » B, de 5.000 rs., números 28.159 y 28.160 . ......................  10.000 (

34 » » C, de 10.000 rs., números 17.457 al 1 7 . 4 9 0 . . . . . . . . . . . . . . .  340.000 l 393.000
2 » » D, de 20,000 rs ,} números 13,828 y 1 3 . 8 2 9 . . 4 0 , 0 0 0  '

Billetes v pasares da la Deuda del material j 1 p agaré , núm. 4 0 1 . . . . . . . . . . . . .  ................... ....................... ......................... -  -  3.035 \ 7 450
del Tesoro.  ..................................  . .  I 1 » niun. 402............. ................................................ . . . . . . ................................  4,425 I

T o t a l  de c o n v e r s i o n e s , 43,950.862,31

RESÚMEN, _

Creaciones...........................................................................................................                24.263.879,81
Conversiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................          43.950.852,31

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.214.732,12
> III llu

NOTAS.

1 /  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas, se han verificado en v irtud  de liquidaciones practicadas en el Departamento por los conceptos siguientes/

CONCEPTOS, Rs, cents, CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts

Indemnizaciones de daños causados por la últim a guerra  c iv i l , . . ,  
Devoluciones.................... , . « ................... * •»>............ • --------*.................

380.000 i
32.000 ¡

386.000 )
24.000 (

Renta d iferida. . . .  ................... ..................... .................. .................

ñutirla niHñrtÍ75iniP Hp DPimPPíi nloCA

Documentos antiguos no recogidos. , .........................................................
Intereses de j ur os , . . . . . . . . . . ........ , ....................................*............ .. • •

4.000 ( 
18.000 )
40.000 )
60.000 Idem id. de segunda clase ............................. ...

r^niíalpci rprnnnriHnt; á níirtirinPS lfí£OS Gil dÍ6ZlTiOS*

10.000 j
40.000 ) 

7.423.750,97 
4.886.800,34 j

2.642,13 i 
556.781,30 

5.118.000 
5.281,905,07

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos,Ijapitalvo 1 CLUilUUIUUiJ a Uax l/lLipco luguo L/H * 4 4 1 1 * • * * - 1 *
Certificaciones de rentas no percibidas por i d ------- . . . . . . . . . . Certificaciones de rentas no percibidas por id., . . . .

Inpm rlp iníprncpc Ha dcIac pnnifíilP,  ̂ . ........ . Idem de intereses de estos capitales.....................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles...............................................
Deuda del personal . . . . . . . . .  , , .  . , ............. .......................................

5.118.000
5.281.905,07

24,263.879,81

V  En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canje, se han amortizado los siguientes- -  — — —-

CRÉDITO S AM ORTIZADOS, Rs, cénts* b a j a s CREDITOS EM ITID OS Rs, cénts,

Renta consolidada á 3 por 100 i n t e r i o r . . . . . . .
Residuos id. exterior................... ...... *...................
Certificaciones de capitales reconocidos á par-

tíulpes lugos un diezmos ...................................
Intereses cap ita lizabas...................... ..................
Renta diferida á 3 por 100 in terio r.....................
Idem consolidada del 4 por 1 0 0 . ........................
Idem del 5 por 100 in te rio r.......................... ........
Deuda corriente 5 por 100 á papel, prem iada.
Idem diferida prem iada de 1834............. ..............
Dos terceras partes del 5 por 100 exterior an 

tigua .........................................................................
Cuatro quintas id. de Deuda del 3 por 100 ex

terior de 1831..................................................
Intereses del 4 y 5 por 100.....................................
Deuda am ortizable de primera c lase ..................

8.854.000 , 
19.100

23.970.735,61 
35.025,24 ] 

8,671.338 
40.500 

280.006,36 
5.811,21 1 

80.000 (

186.320,02

12.800 ’ 
216.457,74 i 
359.715,30 ! 

69.270,60 
59.800 

652.380,94
72.000 
93.159,98

3,200

2.347,20

60.000 
80.730

( 32,878c860.85

, 9.493.233,33 

; 488.785,90

67.850,3!

163-381,56

4.985,90

Consolidado al 3 por 100 in terior.,

Diferida interior á 3 por 100. .  ..............

Amortizable de prim era clase

32-814,010,5 * 

9.329.851,77

A (i Q CAAVales no consolidados.............................................
Deuda corriente 5 por 100 á papel.......... ..
Idem sin ín teres....................................................... ..
Idem pasiva ex te rio r................................................
Tercera parte del 5 por 100 exterior antigua <.
Quinta id. del 3 por 100 exterior de 1831..........
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel

p rem iada............................................... *................
Certificaciones de rentas no percibidas por 

partícipes legos en diezmos................................
í ffiu/xp aq /1a Ann rl o AAUPiont a  fí í-vAp 1 A A q y\o nn|

823.088,42

60.000
80.730

38.088,12

»
)>

Idem de segunda interior, . . . . . . .

Aoo.oUU

785.000

60.000
lUtUl coco UU UCUUd GUJLIlcIllt? O UUI 1 Uv a  pdpcl,
Deuda del material del Tesoro................................ 7.460 7.460 /, Deuda del m ateria l.......................... 80.730

*7 ífín
Idem sin ínteres por atrasos del personal. 393,000 393.000 i) Idem del p e rs o n a l, ................

/.►íOu
393 0 0 0

44.225.158,20 274.305,89 43.950.852,31

3»' Ademas se han amortizado en,pago de débitos, anulaciones, subastas y otros conceptos, los créditos siguientes:

c a p i t a l e s , IN TERESES, TOTAL,

Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos,
Idem de intereses de los capitales de los m i s m o s . : ^ .
Acciones de ca rre te ras ........................ .............................. .................................... ..................................
Deuda del m aterial del Tesoro............. ........................ ...................................................................................
Idem del personal....................... .. ■.. t . T: < > - . , , , , . . .

. . . . . .  62.017,04

. . . . . . .  790.500,91
. . . . . . .  9 136.641,76

315
19.055

137,50

21.315
231.055

6.008.000
3.752.000
3.995.000 

1.137,50
23.570,42
62,017,04
88.000

790.500,91
9,136.641,76

24,089.730,13 19.507,50 24.109.237,63

Madrid L° de Setiembre de 4859.—P, S . , Blas de C astiu= V .° B/*=P A., Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

ESCUELA ESPECIAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Relación de los aspirantes á plazas de alumno de la Escuela 
especial de Administración militar que han sido llamados 
á  sufrir el exámen de ingreso en la misma el dia 20 de Se
tiembre próximo.

D. Bruno González Rodríguez,
D. Luis Tous y Coll.
D. José Giner de los Ríos.
D. Leandro Rotea y Castro.
D. Ricardo Rebolledo y Ramos.
D. Fernando de las Llanderas y Hulla.
D. Rafael Pajaron y Martínez.
D, Joaquín García Segovia y Yarela.
D. Manuel Oleína y Montero de Espinosa,
D. Nicanor López de Cillas y Fernandez.
D. José Molina y Lapayese.
D. Emilio Molina y Lapayese.
D. Pedro Coronado y Paino.
D. Gumersindo Bausá y Palet.
D. Ricardo de Faura y Dávila.
D. Manuel Aréjula y Franco.
D. Federico Gumusio y Bonilla.
D. Luis de la Fuente y Barba.
D. León Tejerino Blanco.
D. Mateo Ludo Solavarrieta.
D. Juan Sánchez Serrano.
D. Rafael San Martin y Conde.
D. E nrique García Yaldés de Landazuri.
D. Justo Fernandez y Calderón.
D. Miguel Pajaron y Pascual.
D. José Antonio Nájera y Aparicio.
D. Eduardo García y Gallardo.
D. A rturo Albareda y Falcon.
D. Ramón Alegre y Calatrava.
D. Angel Yidal y Luna.
D. José Lluch y Prados.
D. Ramón López de Sagredo y Sagredo.
D. Pablo Ballesteros y Noucriba,
D. Federico Cardero y Carsi.
D. Ricardo Perez y Martínez.
D. José Losada y Turrientes,
D. José Reyes y Rivera.
D. José de Yillamil y  Yela.
D. Manuel Q uintana y Martínez.
D. José Yinent y Rodríguez.
D. A rturo Deó y Martínez.
D. Luis Campa y Arenas.
D. José Romeu y Crespo.
D. Manuel Uguina y Asensi.
D. Antonio Aguirre y García Retamero,
D. Alejandro Mussio y Badolato.
D. Antonio Jiménez de Abalos.
D. Eduardo García Galisteo y García Retamero.
D. Eduardo Yillergas y Monasterio.
D. Federico de Cantos y Palanca.
D. Mariano Zaragoza y Sabiron.
D. Eduardo Altolaguirre y Nuevas.
D. José María de las Veneras y Torres.
D. Victoriano Araujo y Paraleda.
D. Vicente Fernandez Reguera.
D. Antonio Uñach y Carbonell.
D. Juan Goldoni y Rivas.
D. Ignacio Fernandez Elizondo,
D. José Ramón de Cabanyes y de Oleinellas, 

.Bráulio Puebla y López.

D. Eustaquio Ayala y Cárdenas,
D. Juan Croselles y Camilliri. \
D. Feliciano Fernandez del Paso.
D. Adolfo Seirrullo v Cabeza Castañon.
D. Manuel Martínez de Marcilla y Sancho Tello,
D. Carlos Reyes y Rich.
D. Juan Perucho y L ó p e z  Gascón.
D. Gregorio Mora y García.
D. José Ramos y Cruzado,
D. José Ripoll y Palou.
D. Manuel Rubio y Perez,
D. Pedro Bestard y Rivas.
D. Mariano Moreno y Campillo,
D. Narciso Maranges y Praus.
D. Severino Martínez Barcia,
D. Elíseo Martínez y Barcia.
D. Antonio Sánchez y Cámara.
D. Arístides Saenz de Urraca y Tuliendi.
D. Fernando G utiérrez y Fernandez.
D. Leopoldo Bustilio y Pereda.
D. Mariano de Usera y Jiménez.
D. Peregrino Camuñas y Ramírez.
D. Domingo Jiménez y González.
D. Antonio de Torres y Yaldés.
D. Manuel Silvino Manso y Mayo.
D. Angel Salazar y Nuñez.
D. Gregorio Sánchez Ochoa.
D. Antonio Fernandez y Gaspar.
D. Adolfo Feijoó y Mendoza.
D. Joaquín de las Barras y Guibelalde.
D. Nicanor Sánchez Córcoles.
D. Juan Dodero y Revagliato.
D. Miguel Ibañez y Paniagua.
D. Federico Antuñano y Merás.
D. Francisco Perez y Quiguizola.
D. Manuel Pugnaire y Pusivet,
D. Federico García Robles.
D. Ramón Ruiz Delgado y Sastre.
D. Jaime Tous y Coll.
D. José Gauche y Hermoso.

Madrid 31 de Agosto de 1859.=E1 Brigadier Director, 
Rafael Muñoz de Unca. 3669—2

TRIBUNAL DE CENSURA

PARA LAS OPOSICIONES Á CUATRO PLAZAS DE ESCRIBIENTES 

DE LA SECRETARIA DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS.

En el dia 10 del corrien te , á las nueve de la m aña
n a , y  en el local que ocupa la Escuela de C am inos, en 
la calle del T urco , núm . 9, tendrán lugar los ejercicios 
de oposición á las plazas de Escribientes de la Jun ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ios cuales 
consistirán:

1.° En copiar, de letra litografiada u su a l, un  mismo 
trozo, duran te  el tiempo que juzgue conveniente el tr i
bunal.

2.° En escrib ir ai dictado algunos períodos, en que 
se presenten dificultades ortográficas.

3.° En ejecutar algunas operaciones de sum ar, restar 
y m ultiplicar.

Lo que se  avisa para conocimiento de los que tengan 
presentadas sus solicitudes, advirtiendo que deben acu
dir provistos de plumas.

Madrid 6 de Setiembre de 1859.=»Por acuerdo del 
tribunal, el Secretario, José Borregon, 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE SETIEMBRE 

DE 1 8 5 9 .

flORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6  m . . 
9  m . .

4 2 ...........
3 t .  >. 
6 t . . .  
9  n .. .

7 0 6 .7 5  
7 0 7 ,3 5  
7 0 6 ,4 1  
7 0 5 ,4 5  
7 0 5 ,1 9
7 0 5 .7 5

1 3 ° ,7  
1 8 ° ,3  
2 4 ° ,4  
2 6 ° ,2 
2 4°,2 
2 0 ° , !

4 7 a, 1
2 2 ° ,9  
3 0 ° ,5

2 o * , 1

N. N. E. . 
N.'N. E . .  
)E. S. E . . .  
S. S . O . .
s. o . . .
S. 0 . . .  . .

Despejado,
Idem.
Idem.
Idem,
Celajes..
ídem.

Tem peratura m á 
xima del d i a . . .

Tem peratura má
xim a al s o l . . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia ...

2 7 ° ,8  

3 4 ° ,6  

1 2 / 6

3 4 ° , 7 

4 3 ° ,3  

1 5 ° ,8

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . ,

4 4,7 milímetros»
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 6 de Setiembre de 1859.

Hora.
Barómetro 

en milíme 
t r o s y  
al niye! del 

mar.

762,5

Tem peratu
ra en grados 
eeRtígradoi.

Dirección
del

Tiento.

S. S. E.

Estado del cielo.

7 de la ra. 20,7 Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido & 0® 
y al nixel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a do« 
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque ......... 759,8. 4 4 /7 . N. O .. Nubes.
P arís----- o.............. 761,0. 15°,7. O.N.O. Cubierto.
Bayona.................... 765,4. 20/9 . O.................. Idem,
Lyon........................ 763,9. 4 8°,5. O........ Idem.
Madrid.................... 759,3. 20°,1. E N . E. Despejado,
San F e rn an d o , , . 763,1. 2 4o,9. E.N.E. Nubes.
Bruselas................. 758,8. 41/4. O. S.O. Idem,
V ien a .. .  ..............
T u r in .. ................
Lisboa .....................
Roma...................... ,,
Florencia................
San Petersburgo .
C onstantinopla. . . , ,
Stockolnao.............. 0 . ,,
Argel.......................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.290 fanegas de trigo.
999 arrobas de harina de id.

2.200 libras de pan cocido.
7.684 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 34.749 libras de peso.
662 carnero s, que hacen 17,179 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY,

Carne de vaca , de 45 á 48 rs, arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra,
Idem de ternera , de 68 á 86 rs, a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 i i arroba , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs, ar roba,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs, a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a rroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra,
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 64 á 70 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 rs. arroba, y á 2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.

19 fanegas., . á 44 rs. 56 fanegas... . á 44>4 rs.
4 0 . . . . . . . . . . .  44 % 4 5 . . ................... 43

' 3 8 . » ,  44 16........................’ 38%
4 0 . .......... .38 6 0 . . . . . . . . . . .  43
20. ..........  , 45 20......... .. 43
4 3 . . . . . . . . . . .  45 25.......... .. 42
15. . . . . . . . . .  47 6 0 . . . . . . . . . . .  44
45......... 45 % 7 7 .  45
50 . . . . . . .  . 36'  2 3 . . . . . . . . . . .  43 %
2 0.............. . . . .  40 36........... .. 41
1 6 . . . . . . .  . . 39 2 9 . . . . . . . . . .  . 41
34..................... 42 25 ..................... . 44%
38. . . .  42% 43............ 45
2 0 . «  40 22.......... .. 39
14 .. . ..........   . .  38 5 0 . . . . . . . . . .  . 43
9 8 . . . . . . . . . . .  46 64............... 41 %
3 8 . . . . . . . .  . . 46 1 6 0 . . . . , ........ ... 40
2 0 . . . . . . . . . . .  45% 1 4 . . . ............... . 40
55............ . 44 6 0 . . , , , ............. 40
1 9 . . . . . . . . . . .  43% 72 .............. , , 43
20........ .. 43 40 ............ 46
6 0 . . . . . . . . . . .  42 37........................ 42
4 0 . . .  . .............  47 11 .......... ............  41
2 2 .. . .......... 41% 3 6 , ................... .. 44
40........ .. 45 58......................  45
6 0 . . . . . .  . . . . .  44 45..................... .. 43
2 8 . . . . . .  . . . .  38 50........................ 35
4 0 . . . . . . . . . . .  44 42 .......................  45
3 4 . . . . . . . . . . .  43 20 t r echel . . . .  42
20.......... .. 44 60 ..................... .. 46
4 0 . . . . . . . . . . .  46 5 0 . . . . . . ..........  42
40.......... .. 46 % 28 , . .   ............  45
2 9 . . . . . .  ,: ..  • 43 4 7 . . . , _______  45%
6 6 . . .  . ........... .. 45 4 1 . . . . . . . . . .  . 42
30........... . . . . .  44 50 ................... 47

Total................... . 2.824 (anegas,
Quedan per vender 783

Precio máx i mo. . . . . .  47
Idem m ínim o................  35
Idem m edio .............. 43,18

Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 6 de Setiembre de 1859,=~E1 Alcalde*Corregí- 

dor. Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 6 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 43-50 c. 
no publicado, 43-65 d.

Títulos del 3 por 100 diferido, 33-50 y 60; no publi
cado , 33-70 d.

Deuda amortizable de primera clase,, no publicado, 
18-90,

Idem de segunda id., id.,  12-50 p.
Idem del perso n a l, id . , 11 p.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual ,  id , 88-75 d,
Idem de á 2,000 r s . , id., 92 d,
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., idem, 

88-50 d-
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., sin cu - 

pon , 86-75 p.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem 

85-50.
Acciones de Obras públicas de 1.°de Jul io de 1858, 

publicado, 86-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual ,  no publicado, 105-50 d.
Acciones y carpetas provisionales del fe rro -carril de 

Barcelona á Zaragoza, id., 83 d.
Idem de Almansa á Ját iva,  id ., 82.
Acciones del Banco de España, id., 179 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1,680 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-60v 
París á 8 dias v ista, 5-26,

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 6 de Setiembre de 1859,

Fondo? franceses l 3 Por ,0 ° ...................  69,30.i onaos franceses.. j 4 ^  p or * 00 ......  c,7)80.

í 3 por 100 in te rio r,,. 42 7/8.
Fsnañole? Idem e x te r io r .  ...... 46.
españoles., ............  Idem d ife rido ...............  337/8 .

\ Amort izable. . . . . . . . . . .  10 5/8,
Consolidados  ..........   . . . . .  95% á 5/8.

Ambéres 2 de Setiembre. — Interior, 42 9/16 dinero,— 
Diferido, 33 dinero.

Amsterdam 2 de Setiembre,— In terio r, 42 5/16.—Dife
rido, 33 3/8.

Francfort 2 de Setiembre,— Interior, 42. — Diferido 
32 3/8,

Lóndres 2 de Setiembre. — Consolidados, 95 5 /8 , 3/4,— 
Diferido español, 33 1/2,  3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  virtud  d e p rov id en cia  d ictad a  por el Sr. D . Luis A larcon, 

Ju ez d e  p rim era in stancia  del d istrito  d e  P a la c io , re fren d ad a  del 
E scribano del núm ero D. M iguel del C astillo y  A lb a , se saca á 
pública subasta por térm ino d e  20 d ias una casa situada en  esta  
población y  su calle del P r ín c ip e , núm . 32 m o d ern o , 5 antiguo  
de la manzana 24 5 , la cual tiene de sitio en la planta baja una 
sup erficie  d e 19 m etros 67 d ecím elros  y  88 cen tím etros cu a d ra 
dos , eq u iva len tes  á 253 p ies y  46 ce n tés im a s , y  en  la p lanta  
p r in c ip a l, segu nd o  y  tercero  una su p erfic ie  d e  34 m etros, 97 d e 
cím etros y  96 c e n tím e tr o s , eq u iv a len te s  á 450 p iés 53 centésim as, 
la cual ha s id o  tasada por los A rq u itecto s d e  la A cad em ia  n acio 
nal d e  San F ern an d o  D, Juan José d e  U rquijo y  D. F é lix  Alaria 
G óm ez en  la sum a d e  78 .367 r s . ; y  para q u e ten ga  efecto  el re
m ate se ha señ a lad o  el ju ev es  29 d e l c o r r ie n te , á las d o ce  d e  su  
m añ an a , en  la au d ien cia  do S. S ., sita en  el piso bajo d e la T er
ritorial , fr en te  á Santa C ruz,

M adrid  3 d e  S etiem b re d e  1859 — C astillo . 3767

D. E stéb an  S a n d o v a l, Ju ez d e  prim era instancia  d e  este  p ar
tido.

Por el p resen te  c i t o , llam o y  em plazo p or única v ez  á F r a n 
cisco B enito M oren o, vecin o d e l T om elloso , p ara q u e en  el p r e 
ciso  térm ino d e  15 d ias com p arezca en  este  Ju zgad o  á n om brar  
A bogad o  y  P rocu rad or en  terna d e los d e  p ob res  que le d efien d a n  

. en  la segu n d a  in s ta n c ia , en  causa q u e con tra  el m ism o y  o tros se

ha seg u id o  en  este  d ich o  Ju zgad o sobre le s io n e s , y  q ue íu é  sen 
ten c ia d a  en  [47 d e A gosto  ú lt im o , d eclarando al B en ito  M oreno  
ex e n to  d e  responsabilidad  cr im in a l, p ero  coi (leñán d ole á que  
abone m an com u n ad am en te y p o r  quint as part á Sebastian Mar 
tin ez P rad illo s  y  Sebastian  M artínez M ayor 420 rs. á cad a  uno  
d eclaran d o  d e  oficio  las cinco  sextas p artes restantes d e  los gastos  
del ju ic io jy  costas; en ten d id o  q u e  d e  no h a cer lo , w le nom brará  
d e oficio y  le parará el p érju ic io  q u e h > ya lugar.

D ado en  Infan tes á R d e  S etiem b re < le 1 S 5 9 .~ F ,s té h a n  Sando- 
v a i .= P o r  su m a n d a d o . F rancisco  Pa tor ^755

D. Juan H ern ánd ez Gasas, M agistrado d e  A ud ienc ia  fuera de  
M ad rid , Juez d e  p rim era  in slan cia  ¡ (el d istr ito  d el Barquillo ,

P or el p resen te , p rim ero  y  uni o ed ic to , llam o á D. Francisco  
M a estú , vec in o  d e  esta co r te  , qu  en  30 d e  M ayo d e 1856 h ab i

ta ba en la ca lle  del A rco d e  S a n ’a M aría , núm , 6 , y  rem ató  á su 
fa v o r  la  sexta  suerte de la h aciend a  n om brada P ab aloca . térm in o  
d e C a b rá , p rov in cia  d e  C ó r d íb a , p roced en te  d e  Beneficencia  

p a ra  q u e com p arezca en  mi J u zgad o  den tro  d e seis d ias precisos  
para h a cer le  saber la adjudica áon de d icha finca,

M adrid  o d e  S etiem b re d e  1 8 5 9 .=  Juan H ern án d ez C asas.— 
Por m an dad o  d e 8, S .. M auricio Forrada, 3756

P A R T E  NO O F I C I A L .
E XTE R IO R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Turin 5.—-El Ay intamiento de Milán lia llegado aqu 
para inv itar á la Diputación toscana á visitar á Milán,  á 
donde va el miércoles,

Lóndres 5.—Dice el Times que si el Rey de Cerdeña 
hubiese acepta lo sin condiciones la oferta de Toscana, 
se hubiera en ;endido de nuevo la guerra en tre  Austria 
y el Piamonh).

Corren voces de un  nuevo em préstito piamontes de 
5 'millones de libras esterlinas,

París 5.—Vuelve á hablarse del Congreso europeo 
aquí en París,

Nápoles 5.—El Gobierno proyecta form ar una legión 
d ) extranjeros.

El Sr, Nuito , Presidente de un tr ib u n a l, gravem en
te insultado por un  General contra el que había pronun
ciado sentencia , ha visto premiada su firmeza por el 
Rey, que le ha ascendido al puesto más elevado de la 
m a g i s t r a i u r a n a poli tan a.

Anuncia el Diario de Roma que la festividad de 
San Luis , Rey de Francia , se ha celebrado solem 
nemente, en la iglesia nacional de los franceses, con
sagrada bajo la advocación del Santo Monarca, FJ 
Sacro Colegio asistió á la misa, celebrada por el Ar
zobispo de Tconio, V icegerente de Roma, El Comenda
dor Sampayo recibió y obsequió á los Reverendísimos 
Cardenales, habiendo asistido al Oficio Divino con los 
agregados á la Embajada Imperial. A esta solemnidad 
religiosa concurrieron tam bién, el Conde‘ de Guyon, 
Jefe de 1 1 división francesa y Ayudante de S. M. el 
Emperador Napoleón con un numeroso Estado Mayor, 
y el Comendador Schenetz, Director de la Escuela 
francesa de Bellas Artes, con los alumnos pensionados.

El Comendador Florent de Gilíes, según anuncia 
la Gaceta pimnontesa , Consejero de Estado del Em
perador de Rusia, ha enviado á S. M. Víctor Manuel, 
por medio del primer Secretario de la Orden de San 
Mauricio y San Lázaro, la cantidad de 75 imperiales 
de oro rusos (1 .546 francos) con objeto de socorrer á 
los heridos del ejército sardo, cuya cantidad ha sido 
entregada de orden del Rey á la Comisión especial

INTERIOR.
M A D R ID .—Una de las mejoras que van pronto á 

embellecer esta corte es la reforma del paseo de Recole
tos hasta la Fuente Castellana. Desmontada va la puerta 
de Recoletos y derribados también los edificios contiguos 
á la derecha de la mism a, empezará en breve el apeo de 
la tapia de las Salesas, retirándola á 60 piés de la línea 
que ahora ocupa. Luego va á procederse á rellenar todo 
el piso que está en desnivel hasta la rasante de la Ve
terinaria y Casa de Moneda. Por este lado, que tiene el 
paseo seis filas de á rbo les , no recibirá aum en to ; pero lo 
tendrá considerable por la huerta  de Arango, que cede
rá todo lo necesario al proyecto de ensanche.

—  El último dia de trabajo de cada semana se ejerci
tarán en el tiro al blanco, en el arroyo A broñigal, los 
alumnos de la Escuela especial del Cuerpo de" Estado 
Mayor del ejército. También en los dias del presente mes, 
y según lo perm itan las atenciones del servicio, tendrá 
ejercicio de fuego y de tiro al b lanco , en el arroyo Abro- 
ñigah la fuerza del prim er tercio de la Guardia civil.

  S a n t o  d e l  d ía . — Santa Regina , Virgen y m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A N U N CIO S.

REAL SEMINARIO CIENTIFICO DE VERGARA.—LA
m atrícula para la Escuela superior de Industria de este 
establecim iento, estará abierta desde el dia 15 al 30 del 
presente m es, ambos inclusive, y las lecciones comenza
rán el dia 1.° de Octubre próximo.

Para ser admitido á la m atrícula del prim er año se 
necesita acreditar, por medio de la partida de bautismo 
que acompañará á la solicitud si el alumno procediese 
de otro establecimiento, tener 14 años cumplidos de edad, 
y probar por medio de certificado ó prévio exámen que 
él alum no ha hecho los estudios que señala el plan de 
las escuelas industriales de 20 de Mayo de 1855 para las 
escuelas elementales: para m atricularse en el segundo 
año , haber probado el p rim ero , y para hacerlo en el 
tercero, haber probado el segundo .'

Los derechos de m atrícula son 100 rs. pagaderos en 
dos plazos, satisfaciendo el prim ero al tiempo de hacer 
la in scripción , y el segundo ántes de en tra r en exámen.

Los que se m atriculen en una sola asignatura paga
rán  60 rs. en un  solo plazo.

Vergara 4 de Setiembre de 1859.=E1 Director, F ran 
cisco M artin del Y erro .=Por su orden, el Secretario, Gra
d a n  María de Urteaga. 3769
 -»■ -- - __

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER-
no de esta Sociedad, en cumplim iento de lo dispuesto en 
el art. 18 de los e s ta tu to s , ha acordado se celebre la ge
neral ordinaria el dia 3 de Octubre próx im o, y convoca 
á los Sres. accionistas para dicho d i a , á las siete de la 
n o ch e , en el local que ocupan las oficinas del estableci
miento.

Según el art. 16 de los mismos estatu tos, los accio
nistas pueden delegar sus facultades en apoderados que 
reúnan  derechos personales idénticos á los que se les 
confieren , y deberán presentar sus títulos en esta Se
cretaría ocho dias ántes al de la celebración de la ju n ta  
para proveerles de la correspondiente credencial.

Yalladolid 1.° de Setiembre de 1859.=Por acuerdo de 
la Junta , el Secretario , José Angel Rico. 3664—2

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—SE HA PUBLICADO 
el núm . 17 del tomo 8.° correspondiente al 1.° de Setiem
bre, que contiene los siguientes artícu los:

Caminos de hierro.—Estudios sobre los cambios de 
yír.—Apuntes relativos al trazado de los ferro -carriles, 
por D. P. C. Espinosa.—'Proyectos de obras públicas es
tudiados.—Parte oficial.—Noticias varias.

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la no
che.—Zampa, zarzuela nueva en tres actos

Circo de Price (calle de Recoletos).— A las ocho y 
media de la noche.-- Debut, en la batuda inglesa, de Mr. Bar- 
nes conocido hasta ahora por el prim er saltador del 
Universo.—El caballo inglés Taffy, amaestrado en pocos 
dias á la alta escuela por el Sr. Perelli, será montado por 
el m ism o.— La Horca trapecio, ejercicios gimnásticos por 
los Sres. Mariani y Baldini. — Extraordinario  trabajo 
ecuestre por el Sr. F rank Pastor. — Los demas ejercicios 
serán ejecutados por los principales individuos de la 
compañía.


